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D esde que en 1986 el Ministerio de Economía y Hacienda
autorizase el suministro de gasóleo B en las cooperativas
agrarias, muchas han sido las vicisitudes que estas socieda-

des han tenido que atravesar para poder suministrar todo tipo de car-
burantes y combustibles a sus socios y a terceros. 

Fue la Ley 34/1998 del Sector de Hidrocarburos la que estableció
la libertad de ejercer por cualquier persona física o jurídica esta activi-
dad de distribución al por menor de gasóleos y de gasolinas, refirién-
dose expresamente a las cooperativas, siempre sus instalaciones cum-
pliesen, entre otras, las medidas técnicas de seguridad, de metrología y
medioambientales.

Inicialmente para poder operar con terceros no socios, a las coo-
perativas se les exigió el crear otras sociedades con diferente persona-
lidad jurídica, hasta que la Ley 24/2005, de 18 de noviembre, de refor-
mas para el impulso a la productividad, derogó esta ilógica normativa
que colisionaba frontalmente con la legislación fiscal y sustantiva de
las cooperativas.

Desde entonces venimos operando, con unos precios sustancial-
mente inferiores, en el suministro tanto a socios como a terceros,
habiendo optado mayoritariamente por instalaciones de carácter
desatendido, pese a que durante el horario laboral siempre disponga-
mos de personal responsable. Precisamente el optar por esta modali-
dad (también caben estaciones atendidas y autoservicios) responde al
interés por abaratar los precios, dar un servicio continuado en el medio
rural y alcanzar una mayor competitividad.

Son muchos los años que llevamos en estas lides, porque, no nos
engañemos, cuando las cooperativas iniciamos nuevas actividades, que
repercuten positivamente en el sector agrario y en su entorno, éstas
sirven como instrumento para regular los precios y los mercados, y
lógicamente no son bien vistas por otros operadores que ven como se
reduce su negocio.

Esto es lo que ha sucedido con los expendedores tradicionales de
carburantes, que primero intentaron impedir el normal funcionamien-
to de nuestras Estaciones de Servicio cambiando la normativa del
Ministerio de Industria, y cuando no consiguieron este objetivo sus
presiones se dirigieron hacia las comunidades autónomas.

En nuestra región, al igual que en otras muchas, consiguieron que
las Cortes aprobaran, solo con el voto en contra de Ciudadanos, una
Ley, la 1/2016, que en su único artículo modificaba el Estatuto del
Consumidor, obligando a disponer en todas las instalaciones mientras

permaneciesen abiertas y en servicio de una persona responsable.
No se tiene en consideración en esta norma ni las circunstancias

específicas de las cooperativas, ni su vinculación con el medio rural, ni
la atención que prestan a socios y a terceros en ese medio, ni el hecho
de que durante el horario laboral siempre dispongan de una persona
responsable de los servicios de combustibles y carburantes, ni su espe-
cial protección a nivel legal determinada en el artículo 129-2 de la
Constitución y en el 16-5 del Estatuto de Autonomía. 

El conjunto de las cooperativas que dispensan carburantes en sus
instalaciones y que no pueden permitirse tener personal en horario
nocturno y de fin de semana, clamaba por la presentación de una Ini-
ciativa Legislativa Popular, para modificar una Ley que perjudica a sus
socios, y a los habitantes del medio rural que viven en su entorno y que
disfrutan de los servicios de las cooperativas, en muchos casos únicas
empresas existentes en los pueblos.

Es por todo ello que desde las cooperativas, a través de su organi-
zación Urcacyl, solicitamos con esta ILP a los Procuradores de las Cor-
tes de Castilla y León a que modifiquen la Ley 1/2016, de tal manera
que la normativa establecida no afecte en todo caso a las cooperativas
agrarias, u otras entidades jurídicas cuyo capital esté participado
mayoritariamente por las mismas, siempre que el suministro se realice
dentro de los recintos de sus instalaciones o en sus proximidades, y la
venta de combustibles y carburantes no sea su actividad principal.

Recogida de firmas
La Iniciativa Legislativa Popular está presentada y ha sido admitida

a trámite. Estamos recogiendo firmas y estamos seguros que finalmen-
te la normativa cambiará. Contamos con el informe de la CNMC, con
la Legislación nacional y comunitaria, con una reciente sentencia del
Tribunal Superior de Justicia de Baleares que declara nula una disposi-
ción igual a la de nuestro Parlamento, y contamos ya con una mayor
información de los grupos parlamentarios de la Cortes tras haberse
reunido con nosotros.

No hay que olvidar la importancia de las cooperativas para frenar
la despoblación, se debe tener en cuenta su trayectoria en la venta de
carburantes y considerar que la obligatoriedad de disponer de personal
en sus instalaciones las 24 horas, como se nos exige para vender a ter-
ceros, conllevaría la disminución de competencia, el desabastecimien-
to y la desaparición del servicio en algunas zonas de baja población y
carentes de todo tipo de servicios.
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La importancia del relevo
generacional 
en las cooperativas

Los socios, protagonistas
de La Revista de Urcacyl
La Revista de Urcacyl pretende ser un
medio de comunicación al servicio de
los socios, por lo que reflejará todas
las actividades y noticias generadas
por las cooperativas agrarias de la
Agrupación. Por eso, es muy impor-
tante la colaboración de las coopera-
tivas con el fin de que nos transmitan
sus iniciativas. Para contactar con La
Revista de Urcacyl, llamar al teléfono
983 01 81 81.
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C ada año que transcurre se evi-
dencia con más fuerza el pro-
gresivo despoblamiento de los

pueblos y su desertización a nivel social.
Esto se debe, entre otros factores, al des-
censo de mano de obra que se precisa en
el sector agropecuario,  a la atracción que
genera en los jóvenes la actividad indus-
trial de los centros urbanos y quizás al
insuficiente reconocimiento social e insti-
tucional del mundo rural. Que los pueblos
se abandonen y se reduzca su población
no quiere decir que se abandone la activi-
dad agrícola o ganadera. De hecho, no se
deja de sembrar ni una hectárea y la caba-
ña y la productividad ganadera crece de
continuo y cada vez con un mayor criterio
empresarial.

Aunque los mayores de 55 años aca-
paran, en un porcentaje superior al 60%,
la titularidad de las explotaciones agrarias,
y más de la mitad de ellos no tienen suce-
sión en la agricultura, lo cierto es que
todos los años se producen incorporacio-
nes de jóvenes que revitalizan un sector
ya de por sí envejecido. Pero no nos enga-
ñemos, si queremos más gente en el
medio rural se precisan puestos de traba-
jo, y esa generación de empleo ha de venir
no por la producción sino por la transfor-
mación e industrialización de los produc-
tos agrícolas y ganaderos.

Mayor dimensión
Las cooperativas son fiel reflejo de lo

que sucede entre sus socios, y de igual
modo que asistimos a la reducción del
número de agricultores y ganaderos, asis-
timos a la reducción del número de coo-
perativas; y de la misma forma que tene-
mos explotaciones cada vez más dimen-
sionadas, las cooperativas también son de
mayor tamaño en facturación y plantilla.

Y así como los jóvenes que se quedan

en el campo precisan cada vez de una
mayor preparación y de unos mayores
conocimientos agronómicos y pecuarios,
aquéllos que acceden a las cooperativas
han de tener una mejor formación coope-
rativa y empresarial. 

23 participantes 
Persiguiendo esos fines, durante los

pasados días 22, 23 y 24 de febrero,
Urcacyl organizó unas intensas jornadas
formativas, en las que participaron 23
menores de 30 años en un hotel rural de
la localidad vallisoletana de Tiedra. Los
jóvenes, en esta ocasión, procedían de las
cooperativas Tierra de Aranda y Cobur, de
Burgos;  CAR y Agropal, de Palencia,; Con-
sorcio de Promoción del Ovino y Cogala,
de Zamora; Cocope, Cocetra y Acor, de
Valladolid; Dehesa Grande, de Salamanca;
y Copiso, de Soria. Con esta acción forma-
tiva Urcacyl pretende ampliar y mejorar
los conocimientos empresariales y coope-
rativos de los jóvenes, futuros líderes del
cooperativismo, dándoles a conocer tanto
el funcionamiento de las cooperativas,

como otras cuestiones necesarias para el
desarrollo de su actividad empresarial en
la agricultura y la ganadería.

Orgullo por una profesión
Además, la agrupación anima a los

jóvenes a tener una mayor participación
en las actividades comerciales de las coo-
perativas y en las que desarrollan sus
órganos de gobierno, e impregnarles del
orgullo de pertenecer a una profesión (la
agricultura y ganadería) y a un sistema
empresarial (el cooperativo) fundamenta-
les para el desarrollo económico y social
de Castilla y León. Otro objetivo es propi-
ciar la convivencia, intercambiar experien-
cias y fortalecer lazos de unión entre jóve-
nes del sector agropecuario, procedentes
de toda la comunidad autónoma y ligados
a actividades tan dispares como la viticul-
tura, los cereales, las patatas y la remola-
cha, o el ganado de ovino, vacuno,  porci-
no o aviar. 

A lo largo de los tres días de duración
de las jornadas se abordaron de una
forma didáctica, amena y participativa
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La importancia del relevo generacional
Jóvenes ganaderos y agricultores reciben formación cooperativa y
empresarial impartida por Urcacyl

formación
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La periodista Sonia Andrino, de ‘El Norte de Castilla’.
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numerosos temas, como la importancia
del sector agroalimentario en Castilla y
León; contratos agrarios, arrendamientos
rústicos y temas sucesorios; régimen eco-
nómico y social del cooperativismo y fun-
cionamiento de sus órganos de gobierno;
necesidad de buena gestión empresarial y
de estrategias cooperativas; la Política
Agraria Comunitaria y su desarrollo; el
sector de la distribución; cajas rurales y
financiación en el sector agropecuario y
cooperativo; ética empresarial en los
negocios; obligaciones fiscales en la explo-
tación agraria y cooperativa; y los medios
de comunicación y las nuevas TICs.

Entre el profesorado, hay que destacar
al Secretario general de la Consejería de
Agricultura y Ganadería, Eduardo Cabani-
llas; a la catedrática de Derecho Civil de la
Facultad de Comercio, Eugenia Serrano; a
la directora de Asucyl, Isabel del Amo; al
director de Relaciones Externas de Merca-
dona en Castilla y León, Julio Casado; al
abogado y fiscalista Aurelio Álvarez Sala-
manca; al director de la Caja Rural de
Zamora, Cipriano García; al doctor Salva-
tore Di Estefano; y a la periodista Sonia
Andrino, de El Norte de Castilla. También
intervinieron el director de Urcacyl y
varios de sus técnicos.

Además, después de los almuerzos los
alumnos tuvieron la oportunidad de par-
ticipar en tertulias con el director de la
Bodega Cooperativa Cuatro Rayas, Vicen-
te Orihuela; con el presidente de la coope-
rativa El Consorcio Promoción del Ovino,

Benjamín Fernández Anta; y con el presi-
dente de la cooperativa Copiso, Francisco
Javier Blanco Miguel. En estas tertulias
conocieron el funcionamiento de varias
cooperativas, así como su modus operan-
di en la comercialización de diferentes
materias primas y productos transforma-
dos.

Testimonios
Que el citado curso organizado por

Urcacyl fue todo un éxito lo muestran los
comentarios realizados por los jóvenes
asistentes en el grupo creado de What-
sApp al respecto. Destacamos algunos de
ellos.

Ruben Arranz, de Cocope: “El curso ha
sido una buena oportunidad para abrir-
nos la mente, ver otros puntos de vista,
conocer casos reales y  arrojar luz
sobre algunos asuntos. Y los ponentes
han sido inmejorables”.

Carlos Ortega, de CAR: “Dar las gra-
cias a Urcacyl. Ha sido un curso forma-
tivo muy bueno, en el que todos nos
llevamos una buena lección para poner
en práctica en nuestras cooperativas y
también dar las gracias a los compañe-
ros. Ha sido un placer la convivencia de
estos días con todos ellos”.

Alfonso Sánchez, de Agropal: “Estas
jornadas nos han enriquecido como
personas y como profesionales”.   

Alex Fernández, de El Consorcio:
“Muchas gracias a todos por la expe-
riencia de estos días. El curso ha sido

muy interesante y espero que nos vea-
mos pronto”. 

David García, de Acor: “En primer
lugar dar las gracias a todas las perso-
nas de Urcacyl y a sus colaboradores
que se han preocupado y demostrado
interés por organizar unas jornadas de
este nivel (su labor conlleva, aunque
no lo veamos). Gracias por habernos
dado la oportunidad de ser 23 privile-
giados de asistir y participar en esta
iniciativa. Con el tiempo lo valorare-
mos mucho más de lo que estamos
haciendo hoy. Gracias a todos compa-
ñeros por la convivencia y por dejarme
aprender de todos vosotros los cuales
sois de admirar gratamente”.

Gonzalo Hernández, de Cocope:
“Quiero dar las gracias a los responsa-
bles de Urcacyl por su empeño y dedi-
cación a las Jornadas, que para mí han
sido muy interesantes. Hemos apren-
dido temas importantísimos para el
cooperativismo, y a saber afrontar el
futuro empresarial dentro de nuestras
cooperativas de cara a formar parte de
algún consejo Rector de las mismas.
También agradecer a cada uno de los
compañeros que hemos asistido por-
que todos hemos aportado nuestro
granito de arena por adquirir ese espí-
ritu cooperativista que nos han trans-
mitido estos días”.

Angel Atienza, de Agropal: “Muchas
gracias a Urcacyl por organizar las jor-
nadas. Han sido muy positivas”.

formación
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Eduardo Cabanillas, secretario general de la Consejería de Agricultura y Gana-
dería, quinto por la izquierda.

Cipriano García, director de Caja Rural de Zamora, quinto por la
izquierda.
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C opiso estudia introducirse en
la producción ecológica de
cereales y de porcino a medio

plazo, por ser una actividad en expan-
sión que cada vez se demanda más en
algunos países europeos, sobre todo del
norte del continente. Así lo señalaron
Francisco Javier Blanco y Andrés García,
presidente y director gerente de la coo-
perativa soriana, respectivamente, en la
presentación del 50 aniversario de esta
sociedad. “Tenemos que estar muy
atentos a la producción ecológica,
porque hay un sector del mercado
muy interesado en consumir este

tipo de productos, que además ofre-
cen un mayor valor añadido”, apuntó
Blanco, que recordó que Soria cuenta
con las condiciones ambientales ade-
cuadas para ese tipo de producción, por
las características de la provincia, y
Copiso dispone de la preparación técni-
ca y la profesionalidad de sus socios.

El primer recuerdo de Blanco, en la
presentación de la conmemoración del
50 aniversario fue para los socios, “para
todas las personas anónimas que a lo
largo de este medio siglo de existen-
cia de Copiso han hecho posible que,
con su esfuerzo, sacrificio y lealtad,

la cooperativa esté ahora donde está,
en su momento de mayor proyección
de expansión”, señaló el presidente,
quien destacó el papel de motor de esta
sociedad en el desarrollo del sector
agrario de Soria, pero también del con-
junto del medio rural y de la provincia.
“Un compromiso que vamos a seguir
manteniendo, porque forma parte
del ADN de Copiso”, indicó.

Modelo integrador
En este sentido, el director gerente

de Copiso recordó que la creación de la
cooperativa en 1967 fue una reacción
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Copiso celebra su 50 aniversario con la vista puesta 
en la producción ecológica de cereales y porcino

La cooperativa reafirma su compromiso con el medio rural soriano

las cooperativas una a una

8 

De izquierda a derecha, Baraquisio Calvo, ex presidente de Copiso; Francisco Javier Blanco, presidente; Jesús Borque, fundador y primer presidente
de la cooperativa soriana; y Ángel Fernández, ex presidente. 
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de los agricultores y ganaderos sorianos, ante la gravísima
situación en la que se encontraba el medio rural, con una diás-
pora dramática que estaba vaciando los pueblos de la provin-
cia. “En estos 50 años, y con dificultades en algunos
momentos, Copiso ha diseñado un modelo integrador de
actividad para la agricultura y la ganadería, un modelo sin-
gular reconocido en el sector a nivel nacional, que, sumado
a una gestión correcta, profesionalizada y especializada,
nos ha permitido ser competitivos en el mercado, colocan-
do a Copiso en una buena situación para afrontar el futu-
ro”, subrayó García.

Aunque los resultados finales del ejercicio de 2016 se darán
a conocer a los socios en la próxima asamblea general, los res-
ponsables de la cooperativa avanzaron que la actividad de
Copiso aumentó alrededor del 10% en el último año. Un creci-
miento que en el caso de la sociedad Icpor Soria -que compar-
ten Copiso e Incarlopsa- puede llegar al 20%. La facturación de
Copiso fue de más de 115 millones en 2016 y supera los 200
millones si se tienen en cuenta las ventas del grupo de empre-
sas en las que participa la cooperativa soriana.

Actividades
La celebración de un campeonato de guiñote abierto a toda

la sociedad soriana; un concurso nacional de fotografía sobre la
actividad agraria en el medio rural de la provincia; un homenaje
a todos los socios que han formado parte de los órganos de
gobierno de Copiso a lo largo de su historia, la celebración en
Soria de la Asamblea General de la Unión Regional de Coope-
rativas Agrarias de Castilla y León (Urcacyl); y una jornada de
puertas abiertas en las instalaciones de Valcorba, con un acto
festivo y de hermandad para todos los socios, son algunos de
los actos que realizará la cooperativa Copiso en 2017 con
motivo de la conmemoración de su 50 aniversario. “Un ani-
versario importante para el campo y para el medio rural
soriano, pero también para toda la provincia”, apuntó el
presidente de Copiso.

las cooperativas una a una

9Nº 70 Abril-Junio 2017

La facturación de Copiso superó los 115 millones de euros en 2016 y
sobrepasa los 200 millones si se tienen en cuenta las ventas de las
empresas participadas por la cooperativa soriana.
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C obadú ha llevado a cabo duran-
te el mes de marzo  las Jorna-
das de Comercialización de

Ovino y Caprino, en las que se han abor-
dado cuestiones como la mejora genéti-
ca, la interprofesional del ovino, la PAC,
aspectos sanitarios del ganado ovino y
caprino y las comercializaciones que rea-
liza esta cooperativa en el sector, entre
otras.

La respuesta de los socios a esta ini-
ciativa fue muy buena, ya que entre todas
las jornadas realizadas en Benavente,
Salamanca, Ciudad Rodrigo, Zamora y
Ávila han sido más de 500 los ganaderos
que han participado.

Desde Ovigén, su gerente Fernando
Freire explicó a los ganaderos asistentes a
las jornadas de Salamanca y Zamora el
programa de mejora genética de su orga-
nización.  “Cuesta que se vean los bene-
ficios de la mejora genética. Ovigén
fabrica 50.000 dosis anuales y el censo
ganadero supera los 3,5 millones;
supone el 1 % pese a que no es caro y
es rentable al tratarse de una inversión
y no de un gasto”. Ovigén integra seis
asociaciones de razas ovinas.  Cada pro-
grama de mejora tiene sus objetivos de
selección, unos para mejorar la cantidad
de leche, otros por la calidad de la misma.
En ocasiones, explicó Freire, la genética se
utiliza para mejorar la morfología de la
ubre para el ordeño. Cada raza, transmitió
a los asistentes, “tiene su genética y su
potencial”.

La cooperativa ha contado con la par-
ticipación del Dr. Ferrer Mayayo,  de la
Universidad de Zaragoza y experto en el
tratamiento de cojeras en ganado ovino,
un aspecto que “necesita de una  fuerte
inversión de tiempo y dinero y puede
ocasionar graves pérdidas económicas
por la retirada de la leche y problemas

legales por la aparición de residuos
medicamentosos”. Entre los aspectos
técnicos también se habló de la posibili-
dad de poder forzar cubriciones en corde-
ras “cuando el ganadero lo considere
oportuno para evitar la estacionalidad
natural, asegurar una edad óptima del
primer parto y minimizar los días
improductivos, que al final también es
un aspecto esencial en la rentabilidad
de la explotación”.  Es la conclusión que
se extrae de la ponencia de Luis Bravo,
ingeniero agrícola y co-propietario de la
granja de ganado ovino ASSAF Torrenaya,
que ha implantado este sistema en su
explotación y mostró los excelentes
resultados durante las jornadas. 

Cobadú contó también con la partici-
pación de Fernando Martínez, veterinario
de Queserías Entrepinares, y David Llo-
rente, técnico de Urcacyl,  que pusieron el
punto de vista desde la industria y las
novedades de la PAC respectivamente. 

En Salamanca y Ciudad Rodrigo, la
cooperativa contó también con la partici-
pación de Francisco Marcén, presidente

de Interovic, que resumió a los asistentes
las acciones de la Interprofesional para la
promoción del sector ovino y caprino de
carne. 

Ávila
Este año y como novedad dentro de

las jornadas técnicas de la cooperativa, se
ha organizado una convocatoria para los
ganaderos de la zona de Ávila, a la que
asistieron más de 125 socios.  Durante la
misma, la cooperativa ha contado con la
participación de la Jefa de Servicio de
Sanidad Animal de la Junta, Olga Mín-
guez, que presentó a los asistentes los
aspectos más importantes del programa
sanitario de agalaxia contagiosa publica-
do el pasado mes de febrero. El programa,
de carácter voluntario, supondrá una
"mejora productiva importante" e
implica una apertura de mercados y una
"ventaja inmediata para los ganaderos,
puesto que al estar incluidos en el
mismo exceptúa de la certificación
sanitaria a proveedores que exige la
normativa nacional para exportar pro-

Nº 70 Abril-Junio 2017

Cobadú concluye las jornadas anuales de ovino y
caprino con la participación de 500 ganaderos
La cooperativa celebró durante el mes de marzo los encuentros de Ganado
Ovino y Caprino en Benavente, Salamanca, Ciudad Rodrigo, Zamora y Ávila

las cooperativas una a una
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El sector ovino ha ganado peso durante los últimos años en Cobadú, situándose a la cabeza en lo
que a la comercialización de piensos y mezclas se refiere.
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ductos lácteos”, declaró.  Para finalizar,
Olga Mínguez insistió en que “la Conse-
jería pondrá los medios técnicos nece-
sarios y certificará oficialmente a las
ganaderías adheridas al programa,
impulsando la mejora sanitaria de las
explotaciones a semejanza de los pro-
gramas ya establecidos en Francia,
aumentando el valor añadido y la com-
petitividad del sector ovino y caprino”.
La importancia del control de la agalaxia
contagiosa fue también uno de los temas
tratados por Antón Esnal, el último
ponente de las jornadas, que incidió tam-
bién en el control de las mamitis clínicas
y otras enfermedades de tipo infeccioso
que pueden afectar al ganado ovino cau-
sando importantes pérdidas en las explo-
taciones.

Conclusiones
Rafael Sánchez Olea, gerente de

Cobadú, fue el encargado de clausurar
todas las jornadas, con una serie de con-
clusiones en las que se incidió en la
importancia de la mejora de la genética

en el ovino, de la mejora de la sanidad y
de la comercialización que realiza la coo-
perativa con un incremento de leche de
ovino y de lechazos. 

Junto a las conclusiones también
hubo tiempo para el coloquio y para que
los asistentes pusieran en común sus
inquietudes, entre las que hay que resal-
tar dos cuestiones principales: la preocu-
pación que mostraron por el tema de los
precios de la leche de oveja, ya que la
mala situación de la leche de vaca con
precios bajos arrastra a la de oveja y tam-
bién el destino, es decir, en el caso de los
quesos de mezcla se mete más leche de
vaca al ser más barata y menos de oveja.

En este sentido, la bajada del precio
de la leche de oveja ha sido muy impor-
tante en referencia a hace un año y
medio y "no hay previsiones de que
suba, por lo que la gente está preocu-
pada porque ya estamos por debajo de
los precios de costo, sobre todo aque-
llas explotaciones que han hecho ins-
talaciones nuevas y están en un perio-
do de amortizaciones, pues no les llega

para los gastos de alimentación, mano
de obra, amortización y pago de inte-
reses, y lo están pasando francamente
mal", señalaba el gerente de Cobadu.

Otra de las preocupaciones que mos-
traron los asistentes fueron los precios
tan bajos de los lechazos y el funciona-
miento de las lonjas y la "necesidad de
que la Junta de Castilla y León haga
unas normas para la transparencia de
las lonjas y de los mercados en origen",
destacaba Sánchez Olea.

Fábrica de piensos
También durante su intervención,

Sánchez Olea informó a los asistentes de
las inversiones en las instalaciones de la
cooperativa, que recientemente ha pues-
to en funcionamiento la nueva fábrica de
piensos. El sector del ovino "tiene muchí-
sima importancia por ser el sector en
el que más ventas realiza no sólo de
pienso sino también de comercializa-
ciones ganaderas", concluyó.

las cooperativas una a una
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Sector Ovino
El sector ovino ha ganado peso

durante los últimos años en la coo-
perativa zamorana, situándose a la
cabeza en lo que a la comercializa-
ción de piensos y mezclas se refiere
(un 38%).  Además durante el últi-
mo año se han comercializado 26
millones de litros de leche de oveja

y más de 80.000 lechazos.

De izquierda a derecha, David Llorente, técnico de Urcacyl; Olga Mínguez, jefa de Servicio de
Sanidad Animal de la Junta; Rafael Sánchez Olea, gerente de Cobadú; Antón Esnal, de Analítica
Veterinaria; y Álvaro Bautista, veterinario de Cobadú y responsable de la zona de Ávila, en la
Jornada de celebrada en Ávila.

De izquierda a derecha, Elías Martín, de Cobadú, y María Martínez, de
la Universidad de León, durante su presentación del proyecto a los gana-
deros en la Jornada de Ciudad Rodrigo (Salamanca).

De izquierda a derecha, Francisco Marcén, presidente de Interovic; Luis
Bravo, copropietario de Torrenaya; Rafael Sánchez Olea, gerente de
Cobadú;  Fernando Freire, gerente de Ovigen;  y David Llorente, técnico
de Urcacyl, en la jornada organizada en Salamanca.
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B odega Cooperativa de Cigales
alcanzó una producción en la
campaña 2016 de 1,5 millones

de kilos de uva, un 8% más que en
2015, con los que comercializó 800.000
botellas (el resto lo vende a granel a
otras bodegas). Su objetivo para el pre-
sente ejercicio es incrementar un 20%
el volumen embotellado hasta alcanzar
el millón de unidades.

Durante los dos últimos años, la
cooperativa cigaleña se ha lanzado a la
consecución de sus dos objetivos princi-
pales, que son la mejora en la calidad de
sus vinos y en su comercialización, para
lo que ha modernizado el sistema de fil-
tración de vinos, se han mejorado la
nave de elaboración de tintos y cons-
truido nuevas oficinas y laboratorios.
También se reforzó el Departamento
Comercial con la incorporación de un
director de Compras y se ha desarrolla-
do la adecuación de página web y redes
sociales. En 2015, la sociedad se acredi-
tó bajo la ISO 9001 y en el presente año
está previsto cambiar la maquinaria
para la recepción de uva, mejorar la
imagen  exterior de las instalaciones y
continuar con el plan de inversión para
mejorar los procesos de vinificación y
embotellado.

Mayor consumo de rosados
Los responsables de la firma se

muestran optimistas a medio plazo.
“Actualmente, para una bodega de la
Denominación de Origen Cigales y
con los vinos rosados como producto
principal, el aumento del consumo,
que ronda el 5% y la evidente noto-
riedad y exposición que este tipo de
vino está teniendo, es una buena
noticia”.

La Bodega Cooperativa de Cigales,
que elabora vinos blancos, rosados y

tintos, fue fundada en 1956 por un
numeroso grupo de viticultores de esta
comarca vallisoletana, que decidieron
unirse con la creación de una bodega
para buscar una mejor salida a sus pro-
ducciones de uva, elaborar y comerciali-
zar los vinos que con ella producían.
Aunque físicamente se localiza en Ciga-
les, sus socios y viñedos representan a la
práctica totalidad de los municipios que
integran la Denominación de Origen
Cigales, “demostrando el carácter
integrador y representativo de la
comarca que la cooperativa quiere
transmitir”, señalan sus responsables.
Actualmente está formada por 80
socios, muchos de ellos hijos y nietos de
los fundadores.
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Bodega Cooperativa de Cigales se marca el reto
de alcanzar el millón de botellas en 2017
Supone incrementar un 25% su producción

las cooperativas una a una

Francisco Javier Maestro González, presi-
dente de Bodega Cooperativa de Cigales.
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Bodega Cooperativa de Cigales elabora vinos blancos, rosados y tintos.
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“ Con la llegada de la nueva
PAC y el pago verde, el agri-
cultor debe buscar una alter-

nativa a su rotación de cultivos y las
legumbres pueden ser una solución,
además de añadir una importante
mejora a los rendimientos de su
explotación”, apunta Lucas Ferreras,
presidente de Agropal, que señala que
son conscientes “de la importancia
que tiene para los agricultores diver-
sificar los cultivos de su explotación
y cumplir las exigencias de la PAC y
por ello, desde la cooperativa, vamos
a potenciar el cultivo de las legum-
bres: alubias, lentejas y garbanzos”.

Asimismo, el grupo cooperativo con
sede en Palencia trabaja en el desarrollo
de productos que se adapten mejor a las
demandas del consumidor de hoy en

día, por lo que subraya la existencia de
una tendencia creciente hacia una ali-
mentación más saludable. 

Ciclo productivo
Entre las razones de Agropal para

sembrar legumbres se encuentra el
hecho de que son plantas fijadoras del
nitrógeno atmosférico, lo que significa
que este cultivo va a ser mejorante del
suelo para futuras cosechas. Asimismo,
ofrecen una alternativa más en una
rotación de cultivos cada vez más corta
y centrada casi en exclusiva en cereales
y su rendimiento económico podría lle-
gar a duplicar al cereal en una explota-
ción, mientras que los gastos de produc-
ción son menores, ya que apenas nece-
sitan el uso de abonados minerales y
orgánicos. Por último, Ferreras señala

que el ciclo productivo de las legumbres
es más corto, por lo que permite dispo-
ner con antelación de las parcelas para
prepararlas de cara a siguientes cose-
chas.

En un mercado dominado por unas
políticas de precios muy agresivas, basa-
das en la utilización de legumbres
importadas, el presidente de Agropal
señala: “la mejor forma de diferencia-
ción debe estar basada en la obten-
ción de un producto de calidad y con
todas las garantías para el consumi-
dor, posicionando en el mercado una
legumbre producida en nuestra tierra
y con los máximos estándares de
calidad”. 

Para lograr este objetivo, los respon-
sables de Agropal destacan algunos fac-
tores a tener en cuenta, como es la uti-

Agropal apuesta por las legumbres, los cultivos especiales 
y la agricultura ecológica como una alternativa rentable
La cooperativa aconseja diversificar para adaptarse a la demanda de los consumidores

Entre las razones de Agropal para sembrar legumbres se encuentra el hecho de que son plantas fijadoras del nitrógeno atmosférico, lo que significa
que este cultivo va a ser mejorante del suelo para futuras cosechas.
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lización de una semilla de calidad, que
ofrezca al agricultor las máximas garan-
tías sanitarias y las mejores produccio-
nes; el contacto directo entre técnicos
de campo de la cooperativa y agriculto-
res, con el fin de ofrecer asesoramiento
para una continua mejora; control de
todos los parámetros que intervienen
en el cultivo por parte del agricultor, con
el fin de obtener un producto sano y en
las mejores condiciones posibles, evi-
tando así las pérdidas por destríos y
mala sanidad; y un estricto control de la
trazabilidad al aplicar un riguroso con-
trol en todos los procesos que intervie-
nen desde la recepción del producto
hasta la llegada al consumidor final.
“Agropal pone a disposición del agri-
cultor todo lo necesario para llevar a
cabo todas estas acciones facilitando
la incorporación de estos cultivos a
su explotación”, detalla Ferreras.

En el apartado de I+D+i, concreta-
mente en la búsqueda de nuevos culti-

vos, Agropal ha comprobado que las
demandas de consumo han variado en
los últimos tiempos y, por ello, cada vez
es más fácil encontrar alimentos libres
de gluten, panes multicereales o bien de
diferentes semillas como espelta, mijo y
sorgo. Además, la nueva cocina y la inte-
gración de nuevas culturas han traído a
nuestras despensas nuevos productos,
como la quinoa. “Por estas razones, en
Agropal vamos a ensayar nuevos cul-
tivos minoritarios pero con una cre-
ciente demanda”, avanza Ferreras, que
añade: “en Agropal mantenemos una
investigación continua para ofrecer a
los socios alternativas viables de cul-
tivo y abastecer a un mercado cada
vez más cambiante que nos está
demando una gama mayor de pro-
ductos”.

Por otra parte, durante los últimos
años, la agricultura y ganadería ecológi-
ca han visto incrementada de forma
muy llamativa su demanda por parte de

un consumidor cada vez más concien-
ciado con el uso de este tipo de produc-
tos en su alimentación. 

Plan Estratégico de 
Producción Ecológica 2016-20

Aunque actualmente el número de
agricultores de Castilla y León acogidos
a este tipo de agricultura y ganadería es
muy pequeño, la Junta, dentro del Plan
Estratégico de Producción Ecológica
2016-20, impulsará el desarrollo de este
sector. “En Agropal hemos puesto en
marcha un área de trabajo de cultivos
y ganadería ecológica porque esta-
mos convencidos de que estar al
frente de estas nuevas tendencias y
hábitos nos va a permitir ser más
competitivos y ofrecer un mejor ser-
vicio con una perspectiva de futuro
muy prospera y que pueden suponer
una alternativa para los socios a la
agricultura tradicional”, concluye el
presidente de la cooperativa.
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“ El sector vitivinícola está
atravesando un proceso de
reorientación y adaptación de

mercados, por lo que cuesta mucho
introducir una nueva marca como
Dominio de Manciles tanto en los
mercados nacionales como extranje-
ros. Si además, la zona o región no es
muy conocida, como es el caso de la
Denominación de Origen Arlanza, los
esfuerzos han de ser mayores”, apun-
ta Rubén Villanueva, responsable comer-
cial de Bodegas Arlanza, que subraya
que la apuesta de esta cooperativa bur-
galesa “por la calidad y la orientación
a la demanda de los clientes, tanto en
el diseño de la imagen como en el
gusto, es lo que nos puede abrir nue-
vos mercados”. Por esta razón, la bode-
ga ha rediseñado en los últimos meses
toda la imagen de sus reservas “para
adaptarlos a los nuevos gustos de los
mercados nacionales e internaciona-
les con una imagen dinámica, moder-
na y juvenil”, señala Villanueva. 

La cooperativa Arlanza, con sede en
Villalmanzo (Burgos), que cuenta con
más de 200 socios, de los que unos 60
poseen viñedos, inició en 2001 el pro-
yecto de creación de esta bodega con
capacidad para 600.000 botellas, que
complementó las actividades tradicio-
nales de la sociedad relacionadas con el
cereal y los suministros. Con un total de
150 hectáreas de viñedo, dispone de
viñas de más de 70 años en práctica-
mente todas las plantaciones de sus
socios. “Exigimos a cada viticultor una
producción controlada por hectárea
de 5.000 kilos para obtener una
mayor calidad, con mayor concentra-
ción de azúcares y taninos”, detalla
Villanueva.

Bodegas Arlanza elabora ocho refe-
rencias bajo la marca Dominio de Man-

ciles, principalmente tintos (jóvenes,
crianzas y reservas), aunque su producto
estrella es el rosado, “que ha encajado
muy bien en los mercados nacionales
y exteriores, ya que es un vino distin-
to, muy afrutado”. Villanueva señala
que la bodega cuenta también con un
vino blanco, cuya producción se ha
ampliado a 8.000 botellas en la última
campaña por su gran demanda. Elabora-
do con las variedades viura y albillo, se

utilizan uvas seleccionadas, ya que las
cepas se encuentran dispersas entre
otros viñedos.

Cifra de negocio
Las ventas de la cooperativa Arlanza

ronda los 19 millones de euros, una cifra
que se ha mantenido estable en los últi-
mos ejercicios. Por su parte, la bodega
aumentó la producción un 30% en la
vendimia de 2016 hasta los 400.000

kilos. Respecto a la
comercialización de
vinos, su objetivo para
2017 se centra en incre-
mentar su presencia en
nuevos mercados inter-
nacionales, como pue-
den ser Corea del Sur,
Canadá, Honduras y
México, que se sumen a
los países en los que ya
están presentes, como
son Polonia, China y
Reino Unido. “Creemos
que el principal factor
diferencial de nues-
tros vinos viene dado
por las características
de nuestros suelos,
altura sobre el nivel
del mar y climatolo-
gía”, detalla Villanueva,
quien apunta que estas
características confieren
a los vinos de Bodegas
Arlanza aromas intensos
y frescos, agradables de
tomar y unos tintos que
evolucionan lentamente
en el tiempo.
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Bodegas Arlanza moderniza la imagen 
de sus reservas ‘Dominio de Manciles’
La cooperativa burgalesa apuesta por incrementar las exportaciones de sus vinos

las cooperativas una a una
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Nueva imagen de las etique-
tas de Bodegas Arlanza.
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A unque a día de hoy el Impues-
to sobre bebidas azucaradas
sólo es una propuesta plante-

ada por el Gobierno, como anunció Cris-
tóbal Montoro, ministro de Hacienda, el
pasado mes de diciembre, y ni siquiera
ha iniciado su tramitación legislativa,
todo el sector remolachero azucarero
nacional se ha puesto en pie de guerra y
cuenta con el apoyo de administracio-
nes como la Junta de Castilla y León,
que ha definido la medida como “mera-
mente recaudatoria”, apoyándose,
como explican en Acor, la cooperativa
de referencia en Castilla y León en este
sector, “en un supuesto beneficio
sanitario que nadie todavía ha sido
capaz de explicar, y mucho menos de
justificar”.

Desde el primer momento, Acor,
junto al resto de agentes implicados, ha
rechazado esta propuesta, que califica
de “injusta, inoportuna y peligrosa,
no sólo para nuestro sector, integra-
do por más de 6.000 remolacheros y
2.000 trabajadores involucrados
directamente en esta actividad agra-
ria e industrial, sino para el conjunto
del sector agroalimentario sobre el
que se crearía un peligroso preceden-
te imponiendo una medida exclusiva-
mente recaudatoria”.

Criminalizar un producto
En la cooperativa vallisoletana

lamentan otra consecuencia directa de
este impuesto, que es el intento de cri-
minalizar este producto, con una “inad-
misible y vergonzosa” campaña contra
el azúcar al que tratan de presentar
como “único responsable de un mal
como es la obesidad, que acecha en

estos días a buena parte de la pobla-
ción, y en particular en edad infantil”.
En Acor aseguran que los que quieren
“de verdad luchar contra la obesidad,
reconocen que la verdadera plaga
causante de la misma es el brutal
sedentarismo que lleva implícito el

estilo de vida de la
sociedad actual.  La
población infantil ha
pasado de jugar, saltar
o correr en la calle la
mayor parte del tiem-
po libre a estar senta-
dos frente a una panta-
lla. En Acor siempre
hemos defendido un
estilo de vida saluda-
ble. Los problemas de
salud y obesidad deri-
vados de una dieta
desequilibrada se
deben combatir de
manera multifactorial:
información veraz,
educación social -sobre
todo infantil- y promo-
ción de hábitos de vida
y consumo saludables”.

Por otra parte, la
cooperativa se muestra
preparada para la desa-
parición del sistema
actual de cuotas el pró-
ximo 1 de octubre, que
provocará una profunda
transformación en el
sector remolachero.

Más de 4.500 socios
La cifra de factura-

ción de Acor en la cam-
paña 2015-16 alcanzó los 119,36 millo-
nes de euros, aunque si se considera el
volumen de ventas de sus empresas par-
ticipadas junto a Sovena Oilseeds
(Agroproducciones Oleaginosas), Tereos
(Refinería de Olmedo) y ED&F Man
(Iberlíquidos), las ventas se incrementan
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Acor, preparada para la desaparición del sistema
actual de cuotas el próximo 1 de octubre

En el seno de la cooperativa preocupa la propuesta del Ministerio 
de Hacienda de imponer un impuesto a las bebidas azucaradas

las cooperativas una a una
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La facturación agregada de Acor y sus empresas participadas
alcanzó los 243 millones en la campaña 2015-16.

18-19 acor.qxp_maqueta  03/04/17  17:43  Página 1



hasta los 243 millones. El número de
socios de la cooperativa, que cuenta con
550 empleos directos durante la cam-
paña remolachera y 385 el resto del
año, asciende a 4.565 agricultores.

Durante 2016, Acor recibió
773.0708 toneladas de remolacha, de
las que se obtuvieron 123.885 tonela-
das de azúcar, 41.250 toneladas de
pulpa seca peletizada y 27.753 tonela-
das de melaza. Además, molturó
153.046 toneladas de semillas de colza
y girasol, con una producción de 65.580
toneladas de aceites vegetales y 82.792
toneladas de harinas de ambas oleagi-
nosas.

Inversiones
En el capítulo de inversiones, Acor

destinó a las mejoras de su azucarera de
Olmedo 2,03 millones en la última
campaña, lo que suma un total de 22,3
millones en el último trienio y 51,6
millones desde 2006. Al tiempo que ha

optimizado a nivel industrial Olmedo,
ha constituido tres empresas copartici-
padas en tres ámbitos distintos de la
actividad azucarera, buscando ese

mayor músculo económico y comercial
para afrontar el nuevo escenario remo-
lachero azucarero sin cuotas que se pro-
ducirá a partir del próximo 1 de octubre.

las cooperativas una a una
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Año histórico para el sector remolachero azucarero español

2017 marca un punto de inflexión como año histórico para el sector remola-
chero azucarero español con la desaparición, tras más de medio siglo de exis-
tencia, del sistema de cuotas y precios garantizados en toda la Unión Europea.
La eliminación de este “encorsetamiento productivo” constituye una gran

oportunidad para Acor, como señalan en la cooperativa vallisoletana, cuya azu-
carera de Olmedo está diseñada para producir más de 180.000 toneladas anua-
les de azúcar, si bien desde la reforma de la OCM del año 2006 tiene limitada
esta cantidad hasta las 120.000 toneladas de azúcar al año. “Si como espera-
mos desde Acor a partir del 2017 somos capaces de recibir y transformar

remolacha para producir unas 150.000 toneladas de azúcar y llegar en
2020 a alcanzar un mínimo de producción de 180.000 toneladas anuales,

la cooperativa habrá dado un salto importante en la competitividad de su
producción azucarera frente a nuestros principales competidores comuni-
tarios”. Lo que parece evidente es que desde el 1 de octubre de 2017 el sector

remolachero no será el que hemos conocido en los últimos años.
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C on un equipo de profesionales
formados, comprometidos,
implicados y cualificados,

Avescal se dedica a ofrecer servicios
técnicos y veterinarios trabajando bajo
unos elevados criterios de calidad, con
el fin de mejorar la sanidad animal, la
seguridad alimentaria y la calidad de
vida de la sociedad, proporcionando un
trabajo digno y estabilidad a todos sus
trabajadores, bajo una forma de gestión
ética, sostenible y socialmente respon-
sable.

La cooperativa nació en 2002 como
resultado de una crisis laboral en la que
se vieron envueltos los más de 180
veterinarios que ejecutaban servicios de
sanidad animal en las ganaderías de
Castilla y León. Conscientes de que la
unión era su fuerza, se constituyeron
primero en asociación y después en
cooperativa de trabajo para prestar ser-
vicios técnicos profesionales de la
forma  que la administración pública
demandaba  entonces, y que venían
realizando todos de manera individual
desde hacía años. 

Saneamiento ganadero
En el año 2003, fueron adjudicata-

rios del concurso de la Junta de Castilla
y León para la realización de los Progra-
mas de Erradicación de Enfermedades
de los Rumiantes, lo que todos conoce-
mos como Campañas de Saneamiento
Ganadero. La cooperativa ha sido la
encargada de gestionar ese servicio en
la región desde entonces y hasta enero
de 2013 de manera ininterrumpida. A
su vez en el año 2007 fue también la
empresa adjudicataria para la ejecución
de las Campañas de Saneamiento
Ganadero en la Comunidad Foral de
Navarra y desde 2014 gestiona de
manera integral las Campañas de Sane-

amiento Ganadero de Cantabria. Ade-
más, Avescal ha participado en el con-
junto de los planes de erradicación de
las enfermedades en otras comunida-
des autónomas a través de su trabajo
en el ganado trashumante en Extrema-
dura, Castilla-La Mancha y el Principado
de Asturias. 

Saneamiento ganadero
Toda esa experiencia les ha permiti-

do participar estos dos últimos años en
el Plan de Evaluación del MAPAMA de
las Campañas de Saneamiento Ganade-
ro a nivel nacional.

La cooperativa afronta un nuevo
reto para 2017: la apertura de sus servi-
cios al sector privado. Con un equipo
multidisciplinar de más de 100 perso-
nas se ha convertido en una empresa
diferenciada, capaz de adaptarse a la

evolución de su entorno, eficiente,
innovadora y diversificada. 

Con ese fin, Avescal ha ampliado su
objeto social a la prestación de todo
tipo de servicios veterinarios y de inge-
niería a los sectores agrarios, ganaderos,
alimentarios y medioambientales:
implantación y desarrollo de programas
informáticos de salud animal; identifi-
cación animal de todas las especies;
vacunaciones; planes integrales epide-
miológicos; toma de muestras de cual-
quier tipo; recogida y transporte de
residuos sanitarios de  explotaciones
ganaderas y de Sandach; servicios de
desinfección, desinsectación y desrati-
zación; proyectos para la industria agro-
alimentaria; desarrollo y control de pro-
gramas de calidad; planes cinegéticos y
de núcleos zoológicos; estudios medio-
ambientales y memorias técnicas.
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Avescal cumple su 15 aniversario
La cooperativa, especializada en servicios técnicos y veterinarios, cuenta
con un equipo multidisciplinar de más de 100 personas 
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Avescal ha ampliado su objeto social a la prestación de todo tipo de servicios veterinarios y de
ingeniería a los sectores agrarios, ganaderos, alimentarios y medioambientales
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B odega Cuatro Rayas ultima la
construcción de un almacén
logístico y la puesta en marcha

de una nueva embotelladora. Respecto
al primero de estos proyectos, surge de
la necesidad de afrontar la importante
demanda de pedidos diarios, tanto del
ámbito nacional como de fuera de
nuestras fronteras, debido a su crecien-
te volumen de ventas. Por su parte, el
nuevo equipo estará operativo en este
trimestre, facilitará duplicar la capaci-
dad de embotellado “y supondrá
poder ajustar los tiempos con el
objetivo de dar un mejor servicio al
cada vez más numeroso volumen de
clientes de la bodega, que proceden
de más de sesenta países”, aseguran
los responsables de esta empresa con
sede en la localidad vallisoletana de La
Seca, que cuenta con más de 300
socios y que cerró 2016 con un récord
histórico de facturación al superar los
27 millones de euros, un 17% más.

Normas de calidad BRC e IFS
La cooperativa, que está certificada

con las normas de calidad BRC e IFS, se
ha posicionado entre las cinco mayores
bodegas de los marchamos de calidad
de Castilla y León por riqueza genera-
da. “En Bodega Cuatro Rayas, sinóni-
mo de tradición y vanguardia en la
Denominación de Origen Rueda,
hemos hecho balance de la reciente
vendimia 2016, una campaña que ha
estado marcada por una producción
normal dentro del histórico de la
bodega en un contexto en el que
este sello ha batido su récord de
kilos. Ha sido más larga de lo habi-
tual, pues comenzó el 12 de sep-
tiembre y finalizó el 18 de octubre,

dejando alrededor de 18 millones de
kilos”, explican en esta compañía. 

Exportaciones
Sus ventas internacionales han

reforzado su cuenta de resultados, con
una presencia notable en el mercado
alemán, seguido del holandés y el bri-
tánico. Aunque su referencia más cono-
cida es Cuatro Rayas, su catálogo inclu-
ye más de 30 marcas, entre las que
figuran Azumbre, Visigodo, Nave Sur y
Bitácora. “La bodega es en la actuali-

dad el buque insignia de la Denomi-
nación de Origen Rueda en alrede-
dor de 60 países. Nuestro eslogan,
Cuatro Rayas, el Verdejo de Rueda en
el mundo, es sin duda una frase que
resume nuestra filosofía”, afirman. 

Además, la compañía aprobó hace
unos años una ampliación del 20% de
su superficie de producción, lo que ha
supuesto controlar más de 2.300 hec-
táreas de viñedo y le ha permitido ela-
borar dos millones más de litros de
vino.

Bodega Cuatro Rayas pone en marcha una nueva línea
embotelladora con la que duplicará su capacidad

La cooperativa vallisoletana, que ultima la construcción de un almacén logístico,
cierra 2016 con un récord de facturación al registrar más de 27 millones

Instalaciones de Bodega Cuatro Rayas en La Seca (Valladolid).
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E l 25 de agosto de 1963 se
firmó el acta de constitución
de la Sociedad Agraria de

Transformación Nuestra Señora del
Pópulo, constituida por once socios, con
una aportación de 330 hectáreas para
su explotación comunitaria, ubicada en
San Mamés de Campos (Palencia), lo
que supuso la modernización y mecani-
zación de las pequeñas explotaciones
de los agricultores que se asociaron al
proyecto. No fue hasta 35 años des-
pués, en 1998, cuando se transformó en
sociedad cooperativa. Se pasó de
labrar con mulos al tractor, y del tri-
llo a la cosechadora”, sostienen los
responsables de la sociedad. En la
actualidad forman parte de la misma
48 socios, con una aportación de 857
hectáreas.

La actividad se centra en el cultivo
de cereales (trigo y cebada), legumino-
sas (veza, guisante y girasol). Reciente-
mente se ha incorporado la alfalfa, que
concentra cerca del 5% del cultivo. La
zona  geográfica de actuación es Tierra
de Campos, en concreto la comarca
palentina de Carrión de los Condes.

La facturación de la cooperativa
presidida por Ponciano Ortega Valtierra
ha crecido hasta los 600.000 euros,
frente a los 500.000 de la campaña pre-
cedente, merced a la buena cosecha,
una de las mejores de los últimos años.
La previsión para 2017 “es impredeci-
ble, aunque las lluvias registradas en
enero y febrero han mejorado las
siembras de cereales”, apuntan.

En el último trienio las inversiones
alcanzaron los 150.000 euros para la

compra de un tractor, equipo completo
para la recolección de forrajes, sembra-
dora y abonadora y reforma de las ins-
talaciones eléctricas de los almacenes.
Además, está prevista la adquisición de
una pala telescópica.

Consolidar empleo
Sus proyectos para 2017 son “con-

solidar el empleo para sus tres traba-
jadores; diversificar los cultivos en la
explotación comunitaria, mante-
niendo e incrementando las siem-
bras de alfalfa, girasol, veza y gui-
santes e iniciar el de colza; y facilitar
el cumplimiento de los requisitos
legales y de gestión con buenas prác-
ticas agrícolas y agroambientales
exigidas por la condicionalidad de la
PAC”, aseguran sus responsables.

Nº 70 Abril-Junio 2017

Nuestra Señora del Pópulo aboga por 
la diversificación de sus cultivos
La cooperativa palentina cuenta con 48 socios que aportan 857 hectáreas
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De izquierda a derecha, Jesús Cancho, socio trabajador; y Jesús Ortega Arconada, secretario de la Sociedad Agraria de Transformación Nuestra Seño-
ra del Pópulo.
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L levábamos mucho tiempo
dando vueltas a la modifica-
ción de la Ley 4/2002 de 11

de abril, de Cooperativas de Castilla y
León. De hecho en 2008 ya se creó
junto con la Dirección General de Eco-
nomía Social un grupo de trabajo al
respecto, que tras hacer una serie de
propuestas, todas ellas quedaron en
dique seco. Se volvió a retomar en
2014 con un texto propuesto desde la
Universidad que fue rechazado por el
sector.

Nuevamente, y está vez parece que
va en serio, se ha retomado el deseo de
modificar la Ley de Cooperativas. En
las últimas semanas se han producido
varias reuniones entre representantes
de la Dirección General de Economía
Social y Autónomos y de las organiza-
ciones de Cooperativas de Crédito, Tra-
bajo y Agrarias, para abordar algunas
de las modificaciones que se preten-
den realizar.

Por otro lado, Urcacyl ofreció a las
cooperativas el participar en una
Comisión de estudio y análisis de la
Ley. Esta Comisión finalmente se
formó por once personas de diferentes
cooperativas que mostraron su interés
al respecto.

Incluir 
modificaciones

Esta Comisión persigue analizar la
actual Ley de Cooperativas y debatir y
elaborar nuevas propuestas, para que
posteriormente puedan incluirse en las
modificaciones que se realicen. Ade-
más, Urcacyl se ha solicitado a todas
las cooperativas asociadas que envíen
comentarios sobre deficiencias o cam-
bios que consideren necesario hacer
en la Ley, en base a la experiencia que
las cooperativas tienen en su aplica-
ción práctica.

La Comisión abordará fundamen-
talmente las siguientes materias: Parte

General y régimen social: clases de
socios, derechos, obligac iones, altas,
bajas y régimen disciplinario; Especifi-
cidades de las Coop. Agrarias y de
Explotación comunitaria de la Tierra;
Órganos de Gobierno: Asamblea Gene-
ral, Consejo Rector, Interventores,
órganos potestativos; y Régimen Eco-
nómico: capital social, aportaciones,
reembolso, transmisión, fondos de
Reserva…

Tras la realización de estos trabajos
se prevé celebrar una jornada de
carácter general con todas las coope-
rativas interesadas.

Con la modificación de la Ley se
pretende, entre otros objetivos, agilizar
la gestión de las cooperativas y la
toma de decisión de sus órganos de
gobierno, reforzar a la cooperativa a
nivel empresarial y flexibilizar la parti-
cipación de no socios en determinadas
actividades y servicios de las coopera-
tivas.

Urcacyl analiza las modificaciones a la Ley
de Cooperativas de Castilla y León
La agrupación pide a sus empresas asociadas que envíen propuestas

Reunión de Urcacyl con Carlos Fernández Carriedo, consejero de Empleo (tercero por la derecha), para estudiar las modificaciones a la Ley de Coo-
perativas de Castilla y León.
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L as líneas básicas de la PAC que
se aplicarán a partir del año
2021 ya están comenzando a

perfilarse a todos los niveles, desde Bru-
selas a Castilla y León pasando por el
Ministerio.  Es el momento de plantear
la política, con P mayúscula, que quere-
mos para el futuro. No queremos que la

P de la PAC se vuelva a convertir en una
P de presupuesto, cada vez más exigüo,
a pelear entre Estados, autonomías y
agricultores y que termina por no gustar
a nadie.

Es necesario saber qué modelo de
agricultura quiere Europa, España, Casti-
lla y León, quiénes deben ser los desti-

natarios de las ayudas o el papel que
deben jugar las Organizaciones de Pro-
ductores como las cooperativas.

Quizá lo más importante es realizar
un esfuerzo en la defensa de la actividad
agraria como estratégica. No vale estar
justificando las ayudas por cuestiones
importantes pero secundarias, si se olvi-
da la principal, la producción de alimen-
tos en cantidad y calidad a un precio
razonable. Entonces sí podrá Europa jus-
tificar la protección e impulso a su agri-
cultura, la más exigente y sostenible del
mundo, para garantizar la renta de los
productores, la agroindustria y el medio
rural.

Pero como sabemos, las propuestas
no pueden ser una larga lista a modo de
carta a los Reyes Magos, más propia del
capricho, que de un análisis de las ver-
daderas necesidades del sector (o al
menos de las más prioritarias). Partien-
do de esta premisa, exponemos el diag-
nóstico en el que se basa el posterior
posicionamiento y las propuestas de
Urcacyl ante esta nueva PAC.

Diagnóstico del sector
• Desequilibrio de la cadena de valor.

Existe un grave desequilibrio de la cade-
na de valor. El sector productor y su
industria cooperativa están atomizados
frente a clientes y proveedores muy
concentrados. En la mayoría de Estados
miembros entre cinco y seis cadenas de
la distribución concentran más del 60%
de la oferta de productos agroalimenta-
rios, en ocasiones incluso el 80%. 

• Volatilidad de los mercados. La
desaparición de los instrumentos de
gestión de mercados en las pasadas
reformas de la PAC han provocado que
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Las propuestas de las cooperativas
ante la nueva PAC 2021-2027
El sector expone una serie de medidas para que Europa fortalezca una
agricultura que es la más exigente y sostenible del mundo

política agraria comunitaria
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En la agricultura existe un grave desequilibrio de la cadena de valor ya que el sector productor y
su industria cooperativa están atomizados frente a clientes y proveedores muy concentrados.
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existan continuos episodios de volatili-
dad de precios. Los escasos instrumen-
tos existentes son meras redes de segu-
ridad o de gestión de riesgos que no
ayudan a prevenir las crisis de mercados,
cada vez más frecuentes. 

• Falta de rentabilidad del sector
productor. La combinación de una cade-
na desequilibrada y la volatilidad de los
mercados, unido a los efectos de la crisis
económica en un mercado europeo
maduro que se caracteriza con un creci-
miento del consumo débil, e incluso
negativo, ha provocado que los produc-
tores no puedan prever inversiones a
largo plazo, no capten valor de la cadena
y estén sometidos a prácticas comercia-
les desleales (PCD) por parte de los esla-
bones más poderosos, lo que pone en
peligro su propia rentabilidad y supervi-
vencia. 

• La innovación e internacionaliza-
ción, claves para afrontar el futuro. El
sector productor europeo tendrá que

cumplir con sus compromisos medio-
ambientales por su propio modelo pro-
ductivo y porque se han firmado los
compromisos de París para luchar con-
tra el cambio climático. Por otro lado,
internacionalizarse y exportar es funda-
mental para que el sector pueda crecer
frente a un mercado europeo ya maduro
y con tasas de crecimiento débiles. Las
oportunidades están fuera, pero la
negociación de acuerdos comerciales
bilaterales es lenta y el multilateralismo
de la OMC parece estar en crisis. Ade-
más, la actuación política de varios paí-
ses están poniendo en duda el comercio
internacional o imponen embargos que
afectan a las producciones europeas
(nueva Administración de EEUU o los
efectos del embargo ruso). 

• Regeneración del campo y partici-
pación de la mujer. El sector está enve-
jecido, necesita reestructurarse y para
mirar al futuro requiere de jóvenes y la
participación de las mujeres de manera

más activa, no solamente en las tareas
productivas, sino también en la gestión
y liderazgo de las empresas cooperati-
vas. Modernizar al sector y rejuvenecer-
lo es clave para afrontar los retos y cam-
bios que se avecinan. 

• El presupuesto PAC está en peligro.
El actual modelo de PAC está en la pico-
ta, en su presupuesto, en sus instrumen-
tos y en sus objetivos. El modelo de
pagos directos no ha sido suficiente
para afrontar las graves crisis sectoriales
que hemos sufrido en los últimos años,
pero la PAC sigue siendo la única políti-
ca realmente comunitaria y clave en la
construcción europea.  

Propuestas 
Defensa del sector agrario como

estratégico
En primer lugar es necesario realizar

un esfuerzo de defensa de la actividad
agraria como sector estratégico en
España y la UE. La justificación de las

política agraria comunitaria
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ayudas no debe venir por el cuidado del
medioambiente, sino por la importancia
estratégica en la producción agrogana-
dera, en cantidad y calidad suficientes y
a un precio razonable para el consumi-
dor. Esto es especialmente importante
por la relevancia de la industria agroali-
mentaria de nuestra región y en España.
Esta es la única forma de defender el
sector, el presupuesto, la PAC en general
y las ayudas en particular, así como la
renta de los productores. Por tanto es
necesario que se dediquen recursos a la
concienciación de la opinión pública en
este sentido.

Corrección de los desequilibrios
de la cadena alimentaria

Es uno de los principales problemas
que encuentra la actividad agraria para
ser rentable. Sin tomar medidas en este
ámbito, será difícil que las ayudas de la
PAC sirvan para algo más que para sos-
tener explotaciones en situación preca-
ria. Deben tomarse medidas en varios
sentidos:

- Refuerzo de los agricultores en la
cadena alimentaria: Cooperativas, OEPs,
OIAs. Consideramos que debe redefinir-
se la figura de las Organizaciones de
Productores (OPs), especialmente en el
sector lácteo, con una función de
comercialización efectiva en común,
como pieza clave y útil para la mejora
del equilibrio en las relaciones comer-
ciales entre productor y comercializa-
dor-transformador. Este modelo de OPs
empresarial (OEPs) y con estructura
económica propia, debe aportar eficien-
cia y contar con medios materiales y
humanos (una dirección que centralice
y coordine su actuación: constitución,
funciones, registro, etc.). El modelo a
seguir es el de las OPFHs, del que existe
experiencia suficiente para aprovechar
lo mucho bueno que tiene, como dispo-
ner de ayudas finalistas, orientadas a
mejorar la posición del agricultor en la
cadena y destinadas al que hace y no al
que está y corregir los fallos, que tam-
bién están identificados.

- También deben definirse y clarifi-
carse las reglas de competencia para
evitar problemas cuando el sector se
estructura para mejorar la oferta. Como

sugiere el TSJUE se deben defender los
objetivos de la PAC frente a Competen-
cia.

- Plantear un marco legislativo de
referencia en toda la UE, con implanta-
ción de medidas basadas en sistemas
obligatorios y no voluntarios de buenas
prácticas, con una autoridad competen-
te que vigile y sancione prácticas desle-
ales (ventas a pérdida, productos recla-
mo, …). 

- Mejora en la transparencia de pre-
cios, mediante seguimiento por obser-
vatorios de precios, obligación de con-
tractualización, … En general, aplicar las
conclusiones aportadas por el Task Force
de mercados agroalimentarios creado
por la Comisión.

Cooperativismo y OEPs
En el marco de la futura PAC, consi-

deramos que deben aplicarse instru-
mentos específicos que incentiven la
integración de los productores en
OEPs/cooperativas, con el objetivo de
aumentar la concentración de la oferta
y conseguir empresas de los producto-
res con una dimensión relevante en el
mercado, capaces de  aportar  valor aña-
dido a sus productos. Como medida de
fomento de la concentración de la ofer-
ta, proponemos la creación de un pago
asociado específico.

En este mismo sentido debe impul-
sarse el apoyo a las iniciativas empresa-
riales de las entidades asociativas, tanto
las de producción como de comerciali-

política agraria comunitaria
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La futura PAC debe impulsar el apoyo a las iniciativas empresariales de las entidades asociativas,
tanto las de producción como de comercialización y distribución.
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zación y distribución, ya que ni unas ni
otras han sido apoyadas en al actual
periodo. Especialmente en inversiones
colectivas, que de otro modo son inac-
cesibles (como las de transformación y
comercialización, nuevas tecnologías) o
totalmente ineficientes.

Por otra parte, si se decide implantar
techos de ayudas por explotación en la
futura PAC, deben exceptuarse de su
aplicación a las entidades asociativas
(coops, SATs) dado que son suma de
pequeñas y medianas explotaciones. 

Otras medidas que pueden apoyar
en este epígrafe es el fomento de las
bolsas de tierras con gestión privada y/o
pública.

Reforzar e implementar medidas
de gestión de mercados

Los instrumentos de regulación y
gestión de mercados han sido elimina-
dos o convertidos en meras redes de
seguridad, escasamente dotadas y dise-
ñadas como instrumentos paliativos. La
ausencia de estos instrumentos ha per-
mitido que la especulación y la excesiva
volatilidad de precios impacte negativa-
mente en la transparencia de los merca-
dos y en la viabilidad de las explotacio-
nes agrícolas y ganaderas. Ello dificulta
planificar inversiones productivas a
medio y largo plazo, puesto que los rit-

mos de la producción no son adaptables
a la velocidad de los cambios del merca-
do. El impacto del embargo ruso en el
sector productor es un claro ejemplo
que ha puesto en evidencia la vulnerabi-
lidad del sector ante la inexistencia de
instrumentos de regulación de merca-
dos en la PAC. 

La nueva PAC debe reforzar los
actuales mecanismos de regulación y
gestión de los mercados. Complementa-
riamente, se debe avanzar en el auto-
control y coordinación del sector, a tra-
vés de OEPs e Interprofesionales, con
suficiente seguridad jurídica para los
operadores, para lo cual se necesita
adaptar el derecho de la competencia al
sector agroalimentario, como recomen-
dó la Task Force de Mercados.

Asimismo también se debería mejo-
rar e implementar sistemas públicos de
gestión de mercados, para retomar la
preferencia comunitaria o limitar efec-
tos de la competencia desleal de pro-
ductos importados con diferentes
requerimientos de seguridad, mano de
obra, medioambiente, etc.

Por último, es imprescindible apro-
vechar y reforzar medidas de gestión de
riesgos, como el sistema de seguros
agrarios actual, con mayor apoyo por
parte de la administración e implantar,
aunque sea de manera experimental,

política agraria comunitaria
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nuevas modalidades como seguros de
rentas, pagos contracíclicos,….

Redefinir los destinatarios priori-
tarios de las ayudas 

En un momento en el que se habla
de menor presupuesto y dificultades de
justificación ante la opinión pública, es
necesario profundizar en la redefinición
de los destinatarios prioritarios de las
ayudas, a través de diversas medidas:

- Entendemos que no es un debate
tiempo parcial/tiempo total, sino que
cualquier perceptor debe cumplir estric-
tamente los mismos requisitos que el
resto (técnica, legal y fiscalmente) evi-
tando la economía sumergida.

- Implantando medidas que desin-
centiven a los perceptores sin más vin-
culación al sector que la posesión de
derechos y el cobro de las ayudas y poco
o nada interesados en el sector y el mer-
cado.

- Incentivar la salida de agricultores

de explotaciones de dimensión inviable
que cedan su explotación a un agricultor
joven o profesional

- Y en ese sentido, incentivar la salida
de agricultores jubilados (cesión antici-
pada) que cedan su explotación a un
agricultor joven o profesional

Fomentar la entrada de jóvenes y
mujeres y especialmente en explota-
ciones asociativas

Con las medidas anteriores se permi-
te un mejor acceso a tierras y derechos a
los jóvenes, necesarios para la adecuada
modernización de nuestra agricultura.

La innovación y adaptación del sec-
tor debe servir para atraer talento y
jóvenes productores al sector. Es funda-
mental hacer un esfuerzo e incentivar la
incorporación de jóvenes, así como
impulsar un papel mayor de la mujer en
la producción y gestión en nuestras
empresas. Estos tres elementos son
estratégicos para procurar la necesaria

modernización del sector. Es imprescin-
dible corregir, y con carácter de urgencia,
el problema que supone la pérdida del
derecho a las ayudas a la incorporación o
la ayuda a jóvenes de la PAC cuando se
entra en una cooperativa de explotación
en común o SAT (restringida por la obli-
gación de tener más del 50% del capital
de la entidad, algo no permitido en la ley
de cooperativas). Ello dificulta el relevo
generacional, una mayor eficiencia de los
recursos y medios de producción (que se
comparten entre varios socios) y por
tanto la competitividad. 

En conclusión, esperamos que las
distintas administraciones, regional,
nacional y europea adopten las medidas
solicitadas por las cooperativas españo-
las y castellanas y leonesas, en la medida
que dan respuesta a los problemas
estructurales de la agricultura, ganadería
e industria agroalimentaria y sin las que
las ayudas, por sí solas, no son capaces
de resolver. 
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M ilagros Marcos, consejera de
Agricultura y Ganadería de
la Junta, aseguró el pasado

mes de marzo que hay que aprovechar
la nueva PAC para hacer más atractiva
esta área de actividad, durante la clau-
sura de la jornada La Política Agraria
Común en consulta a la sociedad: la opi-
nión del sector, en la que se analizaron
los desafíos en este ámbito de cara su
próxima revisión y a la que asistieron
más de 300 personas. “Tenemos un
importante reto en Castilla y León,
que es ser proactivos en esta iniciati-
va de arranque del proceso de revi-
sión de la PAC, porque si no consegui-
mos trasladar masivamente las
inquietudes que el propio sector
agrario tiene con esta política, las
opiniones que lleguen de forma
mayoritaria seguramente no respon-
dan a nuestros intereses”, aseguró
Marcos, quien recordó que en la comu-
nidad autónoma hay más de 70.000
perceptores de esta ayuda, que supone
más de 1.100 millones de euros al año
en la región, al tiempo que insistió en
que el sector agrario representa en
torno al 5% del PIB regional, “más del
doble del peso que la agricultura
tiene en España y prácticamente casi

cinco veces el que tiene en la econo-
mía de la UE”.

En su intervención, apostó por que la
futura PAC tenga efectos en la renta de
los agricultores, “que forman el esla-
bón más débil de la cadena alimenta-
ria y debemos mejorar su nivel de
ingresos. Para ello, estamos consta-
tando, cada vez más, que los sistemas
de ayudas actuales deben ir acompa-
sados por otros complementarios
que eviten los impactos negativos de
las bajadas de precios del mercado de
rentas”. En esta línea, subrayó que este
efecto en los ingresos lleva consigo que
la agricultura no siga siendo atractiva
para los jóvenes con independencia de
la dificultad para el acceso a la tierra “y
parte de la culpa la tiene la PAC”. Así,
destacó que el 4% de las explotaciones
de Castilla y León están gestionadas por
agricultores menores de 35 años, mien-
tras que el 33%, por profesionales de
más de 65 años.

Incorporar tecnología
A su juicio, la futura política agraria

debe abogar por la incorporación de tec-
nología, investigación e innovación
“para conseguir ser más competiti-
vos y lograr el suministro de alimen-

tos que se van a necesitar”, así como
por la simplificación administrativa y
por ser un aliado del medio ambiente.
Además, defendió que la PAC es necesa-
ria desde su concepción de política
comunitaria, “porque afecta a todos
los países, de manera que rechaza-
mos de forma absoluta una renacio-
nalización, aunque sea parcial”.

Motor del sector agrario
En esta línea, apuntó que Europa

cuenta con once millones de explota-
ciones agrarias y en su cadena alimenta-
ria trabajan 44 millones de personas,
“por lo que indudablemente el motor
de esta actividad está basado en la
PAC, que utiliza aproximadamente el
39% del presupuesto de la UE, alre-
dedor de 60.000 millones al año.
Aunque es una cifra importante en
términos absolutos, hay que tener en
cuenta que sólo representa el 1% de
todo el gasto público del conjunto de
los países de la Unión, y que estos
recursos se destinan a proteger la
base de la alimentación en Europa.
No hay que olvidar que los últimos
destinatarios de esta política son los
500 millones de consumidores euro-
peos, el 7% de la población mundial”.

La consejera de Agricultura aconseja aprovechar 
la nueva PAC para hacer más atractivo el sector agrario
Apuesta por impulsar este área de actividad entre los más jóvenes

Milagros Marcos, consejera de Agricultura y Ganadería de la Junta, en la clausura de la jornada ‘La Política Agraria Común en consulta a la sociedad:
la opinión del sector’.
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L os nuevos cambios introduci-
dos en los Reales Decretos de
pagos directos y asignación de

Derechos de Pago Único perjudican la
incorporación de socios jóvenes en enti-
dades asociativas de producción, como
las Cooperativas de Explotación Comu-
nitaria y las Sociedades Agrarias de
Transformación.

En Castilla y León y en otras comu-
nidades autónomas es frecuente que los
jóvenes se incorporen a la actividad
agraria a través de una entidad asociati-
va en vez de hacerlo individualmente.
Esto supone, además de facilitar el rele-
vo generacional, una mayor eficiencia
de los recursos y medios de producción
ya que se comparten entre varios socios.
Un ejemplo claro de la tan nombrada y
buscada competitividad de las explota-
ciones agrarias.

El último Consejo de Ministros de
2016 aprobó unas modificaciones de los
cuatro Reales Decretos sobre los pagos
directos a la agricultura y la ganadería y
otros regímenes de ayuda, la gestión y
control de los pagos directos y de los
pagos al desarrollo rural y la asignación
de derechos de régimen de pago básico
de la Política Agrícola Común para la
campaña 2017. Cambios propiciados en
gran parte por las recomendaciones de
la Comisión Europea.  

Derechos de Pago Único
Una de las modificaciones hace refe-

rencia a la solicitud de Derechos de
Pago Único que hacen los jóvenes que
se incorporan a la actividad agraria, que
además deberán cumplir con una serie
de requisitos. En el caso de incorporarse
a través de una cooperativa de explota-
ción comunitaria o SAT, según la nueva

normativa, el joven deberá justificar que
su participación en el capital social de la
persona jurídica sea más de la mitad del
capital social total de ésta y que posean
más de la mitad de los derechos de voto
dentro de la misma. Circunstancia
imposible según la propia Ley de coope-
rativas o por la normativa reguladora de
las SAT que no permite la mayoría de
capital o votos a una única persona. De
esta manera se le disuade al joven a que
se incorpore en la empresa creada por
sus familiares, socios o vecinos y en
cambio se le orienta a crear una nueva
explotación agraria en la que él sea titu-
lar único.

Esta misma circunstancia se repetirá
en los pagos complementarios para

jóvenes, es decir, los jóvenes que se
incorporen individualmente recibirán
ese pago complementario, no así los
incorporados en entidades asociativas
de producción. Incluso este grave pro-
blema también se traslada a las ayudas
de incorporación de jóvenes, contem-
pladas en la Medida 6 de los Programas
de Desarrollo Rural 2014-2020.

Concentración
Las cooperativas de explotación

comunitaria de la tierra y las Sociedades
Agrarias de Transformación (SAT) son
fórmulas empresariales que permiten la
concentración de las estructuras pro-
ductivas bajo el control democrático de
los productores, con el fin de mejorar la
eficiencia económica y el acceso al mer-
cado, objetivos que son perseguidos por
la propia reglamentación comunitaria,
nacional y autonómica.

Otra petición histórica de las coope-
rativas de vacuno de leche está relacio-
nada también con la incomprensible
discriminación que tienen las explota-
ciones asociativas con varios ganaderos
profesionales socios, ya que se modula
la ayuda por número de vacas por
explotación y no por ganadero, de
nuevo otro agravio al asociacionismo en
la fase de producción.

Urcacyl ha manifestado en reitera-
das ocasiones el perjuicio que estas
modificaciones acarrean a las entidades
asociativas, al Ministerio a través de
Cooperativas Agroalimentarias de Espa-
ña y a la propia Consejería de Agricultu-
ra y Ganadería de la Junta de Castilla y
León, la última ocasión ha sido en la ela-
boración del documento de consenso de
Castilla y León sobre la PAC a partir de
2020.
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La actual PAC dificulta la incorporación de jóvenes 
en cooperativas de explotación comunitaria y SAT

Los nuevo decretos les exigen tener la mayoría del capital social 
en estas entiades asociativas para optar a las ayudas
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En Castilla y León es frecuente que los jóve-
nes se incorporen a la actividad agraria a tra-
vés de una entidad asociativa.
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L os componentes del Consejo
Rector de Urcacyl se reunieron
a finales del pasado mes de

enero con Milagros Marcos, consejera de
Agricultura y Ganadería. Gabriel Alonso,
presidente de la agrupación, agradeció a
la consejera su participación en el pasa-
do Congreso de Cooperativas Agrarias
celebrado en León, así como la de Juan
Vicente Herrera, presidente de la Junta,
y las visitas que está llevando a cabo a
diferentes cooperativas de la región
interesándose por sus actividades, inver-
siones y problemáticas.

Los representantes de Urcacyl expli-
caron a Marcos las razones que les habí-
an llevado a presentar una Iniciativa
Legislativa Popular en las Cortes de Cas-
tilla y León, para modificar la Ley que
obliga a las cooperativas a disponer en
sus instalaciones de venta al público y al
por menor de combustibles y carburan-
tes a terceros, de al menos una persona
mientras permanezcan abiertas y en
servicio. En la reunión pidieron a la con-
sejera de Agricultura y Ganadería que
trasladase sus inquietudes al Gobierno
regional, al objeto de que apoye la
modificación de la Ley, incluso sin espe-

rar a que se recojan las firmas que se
precisan para que esta iniciativa pueda
llegar al pleno de las Cortes Regionales.

Entidades Asociativas 
Prioritarias de carácter nacional

Otro de los temas abordados fue el
relativo a las Entidades Asociativas prio-
ritarias de carácter nacional, cuya nor-
mativa parece que va a ser modificada.
En este sentido, pidieron que  trasladara
al Ministerio la necesidad de contem-
plar las especificidades de las Cooperati-
vas de primer grado, flexibilizándose los
requisitos existentes con respecto a los
criterios de facturación y número de
socios a tener en otras comunidades
autónomas. Hay que recordar que las
condiciones que establece la normativa
dificultan enormemente la calificación
de Entidad Prioritaria a este tipo de coo-
perativas y más cuando están presentes
en comunidades autónomas tan exten-
sas como Castilla y León.

Con respecto a esta normativa en su
vertiente regional, se informó  a los coo-
perativistas que tras la publicación del
Decreto 34/2016, de 22 de septiembre,
pronto se publicaría la Orden que regu-

lará la calificación e inscripción de las
cooperativas que cumplan los requisitos
establecidos.

Marcos se refirió a la necesidad de
un cooperativismo fuerte y competitivo
para defender los intereses de agriculto-
res y ganaderos e incrementar el poder
de negociación, y comentó que estaban
estudiando y preparando las ayudas
para propiciar fusiones y acuerdos inter-
cooperativos, que verían la luz tras la
aprobación de los presupuestos, ya que
tendrán solo financiación autonómica.

La consejera de Agricultura y Gana-
dería también fue informada de algunas
de las actividades formativas a realizar
próximamente por Urcacyl para jóvenes
cooperativistas, consejos rectores y
mujeres, así como de las reuniones que
se celebrarán para estudiar la próxima
modificación de la Ley de Cooperativas
de Castilla y León.

Para finalizar, desde Urcacyl se
requirió la convocatoria de la Platafor-
ma de la competitividad del sector
ovino y se comentó la próxima solicitud
de reconocimiento como Organización
de Productores, de la Asociación Láctea
empresarial, promovida desde Urcacyl.

El Consejo Rector de Urcacyl agradece a la consejera de
Agricultura y Ganadería su implicación con las cooperativas

Milagros Marcos destaca en la reunión la necesidad de tener un sector
cooperativo fuerte y competitivo

Milagros Marcos, consejera de Agricultura y Ganadería, durante la reunión con el Consejo Rector de Urcacyl.
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El pasado día 25 de enero, seis
representantes de la Unión
Regional de Cooperativas Agra-

rias de Castilla y León, constituidos en
Comisión Promotora, presentaron en
el Registro de las Cortes una Iniciativa
Legislativa Popular, con el propósito de
modificar la Ley 1/2016 de 13 de
octubre que entraba en vigor ese
mismo día, y que en su único artículo
establecía la obligatoriedad, para todas
las instalaciones de suministro de
venta al público al por menor de com-
bustibles y carburantes, de disponer
mientras permanezcan abiertas y en

servicio, al menos de una persona,
debidamente formada, responsable de
los servicios que se prestan.

El  23 de febrero se publicó en el
Boletín Oficial de las Cortes de Castilla
y León el acuerdo, de la Mesa de las
Cortes de su reunión de 17 de febrero,
admitiendo  a trámite la Proposición
de Ley de Iniciativa Legislativa Popular.
Dicho acuerdo fue notificado a Urcacyl
el 24 de febrero.

Recogida de firmas
El día 17 de marzo se recibió de la

Junta electoral de Castilla y León una

notificación por la que se abría el plazo
para la recogida de firmas. Previamen-
te a ese momento se prepararon los
pliegos con el texto y los espacios para
las firmas y los datos requeridos para
ser numerados y sellados por la Junta
electoral. También se han nombrado y
se siguen nombrando fedatarios para
que mediante una declaración jurada
den fe y autentifiquen la veracidad de
las firmas que se recojan.

Para que la Iniciativa Legislativa
Popular pueda prosperar se precisan
firmas de al menos el 0,75% del censo
electoral de cada provincia de la
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A por las 18.000 firmas en defensa de 
las estaciones de servicio de las cooperativas
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La Iniciativa Legislativa Popular puede firmarse en las empresas sociales
por cualquier persona censada
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región, que desde Urcacyl se incremen-
ta en un 10 %, ya que por diversos
motivos puede haber firmas que no
sean admitidas. En este sentido se pre-
cisan en Avila 1.139 firmas, en Burgos
2.468, en León 3.610, en Palencia 1.180,
en Salamanca 2.534, en Segovia 992, en
Soria 630, Valladolid 3.561 y Zamora
1.419. 

Mayores de 18 años
Los agricultores y ganaderos que lo

deseen así como el resto de ciudadanos
mayores de 18 años e inscritos en el
censo electoral podrán firmar la iniciati-
va legislativa popular. Al respecto se han
repartido por todas aquéllas cooperati-
vas que lo han solicitado pliegos en los
que se puede firmar.

Iniciativa Legislativa Popular
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Pliego sellado por la Junta Electoral para fir-
mas.
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H l sector agropecuario ha reci-
bido con satisfacción la
nueva convocatoria de incor-

poración a las medidas 10 y 11 del Pro-
grama de Desarrollo Rural de Castilla y
León para el período 2014/2020. Esto
supone una nueva oportunidad para
aquellos agricultores y ganaderos que
no pudieron acogerse en la anterior
convocatoria de 2015, bien porque
tenían compromiso en vigor, porque no
llegaron a la puntuación mínima o por-
que aún no se habían incorporado a la
actividad agraria. 

La nueva convocatoria tiene un pre-
supuesto para esta primera anualidad
de 2017 en función de cada línea de
ayudas: 

• Agroecosistemas extensivos de
secano en humedales: 400.000 euros.

• Apicultura para la mejora de la
biodiversidad: 600.000 euros.

• Aprovechamiento forrajero con
ganado ovino-caprino: 1.000.000 euros

• Cultivo agroindustriales sosteni-
bles: 1.500.000 euros.

• Cultivos permanentes en paisajes
singulares: 100.000 euros.

• Gestión sostenible de superficies
forrajeras pastables y pastoreo trashu-
mante: 2.000.000 euros.

• Producción integrada: 100.000
euros.

• Mantenimiento de razas autócto-
nas puras en peligro de extinción:
300.000 euros.

• Adopción de prácticas y métodos
de agricultura ecológica: 600.000
euros.

• Mantenimiento de prácticas y
métodos de agricultura ecológica:
1.400.000 euros.
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Nueva convocatoria de las ayudas 
agroambiente y clima

El beneficiario debe firmar un contrato con la Dirección General de la PAC para cinco
años en los que se compromete a cumplir todos los requisitos y especificaciones
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El agricultor que decida incorporarse a las ayudas agroambientales deberá solicitarlo antes del 20
de abril y posteriormente señalarlo en la Solicitud Única de la PAC 2017.
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Esta convocatoria solo ha modifica-
do dos aspectos en la reglamentación
de las ayudas. El primer cambio es en la
ayuda a cultivos agroindustriales sos-
tenibles, ya que se pueden hacer dos
tipos rotaciones de cultivo, a cuatro
hojas respetando un mínimo de tres
años sin implantación de remolacha en
la misma superficie de la parcela, o a
tres hojas y un mínimo de dos años sin
implantación. En el primer caso la
ayuda básica será de 425 euros/ha y en
el segundo de 390 euros/ha. En la Agri-
cultura ecológica también se modifican
los importes de ayuda con un coefi-
ciente de conversión de los pagos: 0,8
si el beneficiario tenía un contrato pre-
vio al vigente, 0,60 para dos contratos
anteriores y 1,1 si se compromete con
toda la superficie de la explotación en
ecológico.

Plazos
El agricultor que decida incorporar-

se a las ayudas agroambientales deberá
solicitarlo antes del 20 de abril y pos-
teriormente señalarlo en la Solicitud
Única de la PAC 2017 para no perder el
primer año de pago, todo ello supedita-
do a la concesión de la ayuda agroam-
biental según unos criterios de priori-
dad que en el caso de las medidas agrí-
colas son que la explotación esté en

una zona de la Red Natura 2000, con-
centración de superfic ie en un mismo
municipio, o que la explotación este
ubicada en una zona de montaña. En el
caso de las medidas relativas a la gana-
dería además se priorizaran aquellas
explotaciones que tengan inscritos más
del 50% de sus animales en el libro
genealógico y que participen en pro-
gramas de mejora. 

Incompatibilidades
Hay que recordar que el beneficia-

rio de la ayuda agroambiente y clima o
de la agricultura ecológica debe firmar
un contrato con la Dirección General
de la PAC para cinco años en los que se
compromete a cumplir todos los requi-
sitos y especificaciones de cada una de
las medidas y solicitar el pago de la
ayuda cada año en la Solicitud Única
correspondiente. Además existen algu-
nas incompatibilidades entre las distin-
tas medidas agroambiente y clima, por
ejemplo la agricultura ecológica es
incompat ible con el resto de medidas,
la gestión forrajera de superficies pas-
tables es incompatible con la de pasto-
reo del ovino y caprino, y las medidas
de agroecosistemas en humedales, cul-
tivos permanentes en paisajes singula-
res y producción integrada son incom-
patibles entre sí.

Los importes de las ayudas tienen
una especie de modulación en función
de las Unidades Mínimas de Cultivo
Agroambiental (UMCA), distintas para
cada línea, pero que ronda las 30 hec-
táreas, de tal forma que la superficie
declarada hasta las 2 UMCA (60 hectá-
reas) cobra la totalidad de la ayuda, a
partir de 2 UMCA hasta 4 UMCA se
cobraría el 60% de importe de la ayuda
y a partir de las 4 UMCA el 30%.

Condiciones especiales
En condiciones especiales o de

causa de fuerza mayor se puede tras-
pasar el contrato a otro beneficiario
para los años que restan, en estos casos
el cesionario debe ser una explotación
similar que cumpla con la baremación
de prioridades que dieron lugar a la
resolución inicial positiva.

Por último, reseñar que ser benefi-
ciario de las ayudas agroambiente y
clima supone también ventajas a la
hora de solicitar otras ayudas como la
de apoyo a las inversiones en explota-
ciones agrarias (submedida 4.1 del
PDR) que significa un incremento de
un 5% más en el porcentaje de ayuda,
hasta 10.000 euros por explotación,
además de que se tiene una mayor
puntuación (cinco puntos más) en la
selección de los beneficiarios.

política agraria comunitaria

35Nº 70 Abril-Junio 2017

ayudas agroambientales.qxp_maqueta  05/04/17  17:43  Página 2



L a Cámara de Comercio de
Valladolid abre plazo de pre-
sentación de solicitudes hasta

el 1 de octubre de 2017. En el mismo
sentido, pero con plazos de presenta-
ción de solicitudes hasta el 1 de sep-
tiembre de 2017 e intensidades de
ayuda que pueden presentar pequeñas
diferencias, las Cámaras de Comercio
de Burgos, León y Zamora han publica-
do también su convocatoria de ayudas

dentro del programa Xpande de  la
Cámara Oficial de Comercio, Industria,
Servicios y Navegación de España cofi-
nanciadas por el Fondo Europeo de
Desarrollo Regional (FEDER). 
El pasado mes de marzo el Boletín

Oficial de la Diputación de Valladolid
publicó la convocatoria de ayudas a la
internacionalización de pymes,
micropymes y autónomos con domici-
lio social o centro productivo en Valla-

dolid, con un plazo de presentación de
solicitudes abierto hasta el 1 de octu-
bre de 2017. 

Asesoramiento
Dicha ayuda, enmarcada dentro del

Programa Xpande de Apoyo a la
Expansión Internacional de la Pyme,
pretende mejorar la base de empresas
exportadoras regulares a través de un
conjunto de apoyos. Para ello, ofrece a
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Programa Xpande de Apoyo a la Expansión
Internacional de la Pyme

Las Cámaras de Comercio de Burgos, León, Valladolid y Zamora habilitan
ayudas para abordar los mercados exteriores
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las empresas una fase de asesoramien-
to individualizado por parte de los téc-
nicos de la Cámara de Comercio de
Valladolid para el desarrollo de un Plan
de Internacionalización y/o una fase
de ayudas para el desarrollo de sus
planes de internacionalización para
una inversión máxima de 9.000 euros,
con una intensidad de ayuda del 50%.

Los requisitos para ser beneficiarios
del programa de ayudas son: 

• Ser u na Pyme o autónomo y
micropyme (de acuerdo a la definición
de Pyme recogida en la Recomenda-
ción de la Comisión 2003/361/CE de 6
de mayo de 2003). 

• Estar dada de alta en la sección 1
del Censo IAE: actividades empresaria-
les, industriales, comerciales, de servi-
cios y mineras. 

• No encontrarse incursa en ningu-
na de las prohibiciones a que hace
referencia el artículo 13 de la Ley
38/2003, de 17 de novi embre, General

de Subvenciones, o normativa aplica-
ble en la materia propia de la Comuni-
dad Autónoma correspondiente. 

• Tener su domicilio social y/o cen-
tro productivo en alguno de los muni-
cipios de la demarcación de la Cámara
de Comercio de Valladolid. En el caso
de que una empresa posea varias
sedes, centros productivos, delegacio-
nes, sucursales, etc. el centro destina-
tario y directamente benef iciario del
Programa ha de estar ubicado en algu-
no de los municipios anteriormente
citado. 

• Estar al corriente de las obligacio-
nes tributarias y frente a la SS. 

• Cumplir la norma de minimis
(Reglamento nº 1407/2013 de la
Comisión, de 18 de diciembre de 2013,
relativo a la aplicación de los artículos
107 y 108 del Tratado de Funciona-
miento de la Unión Europea a las ayu-
das de minimis). 

• Quedan exce ptuadas aquellas

empresas que operen en los sectores
de la pesca, la acuicultura, el carbón y
la producción primaria de los produc-
tos agrícolas que figuran en la lista del
Anexo I del Tratado de la Comunidad
Europea. 

De esta manera, las empresas
seleccionadas conseguirán aumentar
su volumen de  negocio, diversificar el
riesgo empresarial y mejorar su com-
petitividad global.

Convocatoria
Más información de la convocato-

ria en: 
http://www.camaravalladolid.com/

internacionalizacion/asesoria-y-con-
sultoria-individualizada-en-planes-de-
comercio-exterior/plan-de-apoyo-la-
expansion-internacional-de-la-pyme-
xpande/ 

http://www.camara.es/comercio-
exterior/plan-de-expansion-interna-
cional-para-pymes

mercados exteriores
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Publicamos esta segunda entrega
dedicada a los cultivos alternati-
vos, tras su presentación en el

anterior número de La Revista de Urcacyl.
De nuevo agradecemos el esfuerzo de la
escuela de ingeniería Inea y de la Diputa-
ción de Valladolid en analizar estos culti-
vos y permitir su divulgación en nuestra
revista, ya que necesitamos encontrar
alternativas de cultivo que sean viables
técnica y económicamente (rotaciones,
diversificar riesgos, reducir monocultivo,
aprovechar nuevos mercados).  Vamos a
presentar el cultivo de sorgo, todavía a
tiempo para su siembra cuando la revista
llegue a manos del lector. Esta informa-
ción es un amplio resumen de la informa-
ción completa, colgada en la web
www.cultivosalternativos.es

El sorgo es uno de los cereales, que
por sus características agronómicas y
nutricionales, puede aportar grandes
beneficios en la alimentación tanto
humana como animal. Gracias a su gran
capacidad de adaptación, su gran resis-
tencia a las sequias y a los suelos salino-

alcalinos, es una buena opción para inte-
grarlo en la rotación. Aunque el estudio se
ha circunscrito a la provincia de Valladolid,
puede ser igualmente interesante para
áreas similares de su entorno.

Requerimientos edafoclimáticos
Sus exigencias de temperatura son

más elevadas que las del maíz, precisando
unos 12-13ºC para lograr la germinación.
El crecimiento de la planta no es verdade-
ramente activo hasta que no se sobrepa-
san los 15ºC, situándose el óptimo sobre
los 32ºC. Al principio de su desarrollo, el
sorgo soporta bien  las bajas temperatu-
ras pero los descensos en el momento de
la floración pueden reducir el rendimiento
del grano. Por el contrario es un cultivo
que soporta bien el calor. 

En cuanto a la humedad, necesita
cubrir unas necesidades mínimas de 250
mm durante el ciclo, con un óptimo en los
400-450 mm. Presenta por tanto buena
resistencia a la sequía durante largos
periodos de tiempo, reponiendo su creci-
miento una vez que ésta cesa, siendo el

momento de mayor requerimiento de
humedad el comprendido entre el enca-
ñado y la floración.

Prefiere suelos sanos, profundos, no
demasiado pesados, sin exceso de sales,
con buen drenaje, de buena fertilidad y un
pH comprendido entre 6,2 y 7,8. Se desa-
rrolla bien en terrenos alcalinos, sobre
todo las variedades azucaradas que exi-
gen en el suelo la presencia de carbonato
cálcico, lo que aumenta el contenido de
sacarosa de tallos y hojas. Es moderada-
mente tolerante a suelos con alguna sali-
nidad y/o alcalinidad.

Labores 
Su sistema radicular ayuda a recupe-

rar la estructura de los suelos y aporta un
generoso volumen de materia orgánica, lo
que convierte al sorgo en un cultivo ideal
para iniciar sistemas de siembra directa y
es bueno que sea considerado como par-
tícipe obligado en la rotación de todo
suelo, para mantener buena fertilidad por
su aporte de residuos. Sin embargo, es un
mal precedente para los cereales de
otoño, ya que debido al abundante ras-
trojo, 15 toneladas de materia seca por
hectárea, demandará gran cantidad de
nitrógeno para descomponerse.

Por su resistencia a la sequía puede
ser una planta de uso excepcional en
alternativas donde escasee el agua, de
forma que se atienda preferentemente a
otros cultivos y se le den al sorgo sólo los
riegos imprescindibles.

Exige una preparación del terreno
similar a la del maíz: una labor profunda,
ya sea con arado de vertedera o arado de
discos.  Deben seguir, una vez limpia la
tierra de malas hierbas, pases de cultiva-
dor o vibrocultivador ambos con rodillo
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El sorgo aporta grandes beneficios en 
la alimentación tanto humana como animal

Este cereal posee una gran capacidad de adaptación y resistencia 
a las sequías y a los suelos salino-alcalinos
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abierto para desterronar y alisar el terreno
de cara a la siembra. Todas estas labores
se realizaran con el tempero adecuado,
fácil de conseguir, por lo general, en la
época de siembra. Se puede aprovechar
uno de estos pases de cultivador para
enterrar el abono de fondo.

Las fechas recomendadas para la
siembra se establecen los primeros días
de mayo, siempre atendiendo al tempero
del terreno, siendo recomendable aplicar
un primer riego de nascencia, de unos 12

a 30 mm, dependiendo de la textura del
suelo, y repetirle para evitar la formación
de costra, pero con dosis menores, de 8 a
10 mm. Las máximas necesidades hídri-
cas se dan cuando la panoja se hace
patente, envuelta en el zurrón, hasta que
acaba la floración. Se recomienda aplazar
el primer riego ordinario para que las raí-
ces profundicen en busca de humedad y
se cree un sistema radicular profundo y
fuerte. Para la zona estudiada, en la cam-
paña 2016, se ha observado que el cultivo

ha necesitado 6 riegos de 50 l/m² cada
uno desde finales de junio hasta princi-
pios de agosto.

Profundidad de siembra
La profundidad de siembra no debe

ser mayor de 2.5-5 cm, debido al peque-
ño tamaño de la semilla. Puede realizarse
con sembradora de cereal, regulando la
separación de líneas según se desee, o
bien con sembradora de maíz equipada
con discos adaptados al grano de sorgo.

Dependiendo de la distancia entre
surcos, 50-70 cm, se puede hablar de una
densidad de plantación de entre 28 y 40
plantas por metro cuadrado respectiva-
mente. A modo de ejemplo, el marco de
plantación utilizado en la provincia de
Valladolid ha sido de 50 cm entre surcos
por 5 cm entre plantas, con una densidad
de siembra de unas 400.000 plantas/ha.

Las necesidades de abonado son simi-
lares a las del maíz, teniendo en cuenta
que es un cultivo menos extractivo, ya

cultivos alternativos
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que devuelve con el rastrojo cerca del
50% de los nutrientes que necesita para
su desarrollo.

A modo de ejemplo, las parcelas con-
sultadas han hecho la siguiente fertiliza-
ción:

• Una primera aplicación, a principios
de junio, de 250 kg/ha de un abono líqui-
do con un 26% de riqueza de nitrógeno y
un 6% de riqueza en azufre.

• Una segunda aplicación, a finales de
junio, de 250 kg/ha del mismo abono.

El ciclo del sorgo suele finalizar a
mediados del mes de septiembre. La
panoja presenta un aspecto rojizo y el
tallo cambia su color verde de los meses
anteriores por un color cada vez más paji-
zo. Es importante cosechar el cultivo en
su punto óptimo de madurez. 

Recolección
La recolección se debe llevar a cabo

cuando el grano tenga una humedad
entre el 12% y el 15%, mediante cose-
chadora de cereal convencional, provista
de  su barra de corte y de su molinete de
entrada de mies normal, sin más ajuste
que el del cilindro, el cóncavo y la veloci-

dad, que se adaptarán al
tamaño del grano y a la
regulación de las cribas. El
corte se llevará ajustado
en altura para tomar sólo
las panojas, evitando en
lo posible la entrada de
tallos y hojas que interfe-
rirían en la trilla y limpie-
za. Esto hace necesario
contar con una vegeta-
ción muy uniforme.

El rendimiento por
hectárea suele oscilar
entre 7.000-8.000 kg/ha.
En las parcelas objeto de
seguimiento en la provin-
cia de Valladolid se han
obtenido producciones en
torno a 6.200 kg/ha. De
forma similar al resto de
cereales, el grano no debe
almacenarse con más del
15% de humedad y tam-
poco debe superar el
12%, cuando se requiera

hacer un almacenaje de larga duración.

Plagas y enfermedades 
El sorgo, al igual que otras gramíneas,

puede estar afectado por las mismas
plantas adventicias que otros cultivos de
cereal. Se pueden controlar bien median-
te el laboreo, el manejo de la densidad de
cultivo, una adecuada fecha de siembra
y/o el empleo de herbicidas. 

También presenta las mismas enfer-
medades, plagas y fisiopatías que podrían
describirse para el cultivo del maíz. A con-
tinuación, se enuncian aquellas que nos
han parecido más relevantes.

• El pulgón verde de los cereales
(Schizaphis graminum) es la principal
plaga del cultivo del  sorgo. Se ubica en el
envés de la hoja. No logra visualizarse
fácilmente, por lo que requiere un moni-
toreo de las hojas inferiores. Aparece
cuando el sorgo comienza a panojar. 

• La mosquita de la panoja (Contari-
nia sorghicola) ataca durante la floración,
causando pérdidas cercanas al 100 % si
no se controla oportunamente. Esta
mosca pone los huevos en las flores, y sus
larvas se alimentan del grano en forma-

ción, impidiendo su desarrollo y causando
la pérdida de éste. 

• La tercera plaga que más afecta al
cultivo es el barrenador del tallo (Diatra-
ea sp., Elasmopalpus lignoselus). Puede
ocasionar importantes pérdidas, princi-
palmente en siembras tardías. Las mari-
posas ponen los huevos en el envés de las
hojas y las larvas se alimentan primero
del tejido de las hojas, perforan luego los
tallos introduciéndose en su interior y
haciendo galerías. Como consecuencia las
plantas se quiebran antes o durante la
cosecha.

Las principales enfermedades a las
que hay que enfrentarse son la roya del
sorgo (Puccinia sorghi) y el carbón. La pri-
mera aparece cuando inicia la madura-
ción del grano hasta las últimas etapas
del cultivo de sorgo, incrementando la
severidad del daño en variedades suscep-
tibles, volviendo inservible el follaje para
la alimentación del ganado. El carbón es
una enfermedad que se manifiesta por la
aparición de grandes tumores, en los que
se observa como la epidermis de la parte
afectada encierra polvo negro, que son las
clamidosporas.

Destino
La materia prima obtenida a partir del

cultivo del sorgo son las semillas, que
pueden utilizarse  en alimentación huma-
na y animal. En alimentación animal
puede emplearse tanto en la producción
de forrajes como de piensos. 

Alimentación humana
En alimentación humana, las semillas

pueden ser germinadas y utilizadas como
complemento alimenticio, p.ej. en ensala-
das. La harina de sorgo es apta para celia-
cos ya que no contiene gluten, aunque su
capacidad panificadora es reducida. Es
óptima para elaborar galletas o prepara-
ciones que no requieran mucho volumen.
Para obtener pasteles, panes, panes dul-
ces, etc. debe mezclarse con cantidades
variables de harina de trigo, ya que este le
conferirá el volumen necesario, pero no
será apto para celiacos. En la industria se
puede utilizar la harina de sorgo como
aglutinante de embutidos o espesantes,
por destacar dos ejemplos.

cultivos alternativos
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GASTOS   EUROS
Semillas (20 kg/ha a 5,37 €/kg) 107,4
Fertilizantes (500 kg/ha repartidos
en dos aplicaciones 140
al 50% fondo y cobertera)
Riego (3.000 m3/ha a 0.1524 € precio medio) 457,2
Fitosanitarios (1 trat herbicida) 37,5
LABORES  
-Vertedera 1 pase 62,03
-Abonadora 2 pases 9,52
-Cultivador 1 pase 11,25
-Grada + rastra 1 pase 9,92
-Siembra 1 pase 24,06
-Rodillo 1 pase 9,31
-Protección de cultivos 1 pase 6,01
-Cosechadora 1 pase 55
-Análisis de suelo 62,95
TOTAL DE GASTOS 992,69

INGRESOS EUROS
Venta de producto: 6.200 kg/ha a 0,195 €/kg 1.209
Valor medio 1 Derecho PAC regadío 150
TOTAL DE INGRESOS 1.359

SALDO  366,31

Estudio económico calculado para una hectárea de terreno, 
utilizando precios medios del mercado en octubre 2016
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M ilagros Marcos, consejera de
Agricultura y Ganadería de
Castilla y León, presentó

recientemente las posibilidades de la
aplicación CartoDroid, diseñada por el
Instituto Tecnológico Agrario (Itacyl),
para mejorar la competitividad y la ren-
tabilidad del campo así como la calidad
de sus productos.

Marcos explicó que se trata de
“poner a los agricultores y ganaderos
en el siglo XXI con la aplicación de
tecnologías 4.0 y mejorar la competi-
tividad y rentabilidad de las explota-
ciones y también incrementar la cali-
dad”, para lo que se desarrolló esta apli-
cación gratuita, destinada a permitir la
visualización y edición de información
geográfica y alfanumérica y que permite
a agricultores, ganaderos y técnicos del

sector gestionar toda la información
relacionada con sus parcelas desde el
móvil. Además, la consejera de Agricul-
tura y Ganadería destacó que la app se
pueda utilizar directamente en el campo
sin necesidad de tener cobertura móvil
3G y llevar información de cada parcela
en el teléfono para incorporar imágenes
in situ para después trabajar con la
información.

Sistema cartográfico de la PAC
Otra de las características que seña-

ló es la precisión, ya que la aplicación
está vinculada al sistema cartográfico
de la PAC (Sigpac), y la posibilidad de
mejorarla de cara al futuro al recoger los
datos que se proporcionan.

Los usuarios pueden además dispo-
ner de los datos que quieran de una par-

cela mediante sus propios formularios
como, por ejemplo, la distancia entre
plantaciones, información de plagas,
etcétera, todo ello con un margen de
error mínimo, de centímetros y sin
necesidad de conexión, por lo que está
muy adaptada al territorio.

Dos años de trabajo
Este sistema es el resultado del tra-

bajo desarrollado por el Itacyl durante
dos años en la creación de aplicaciones
de navegación e inspección de parcelas
agrícolas y registro de tareas de campo
en general.

Además, responde a la necesidad de
una aplicación que pueda ejecutarse en
entornos Android, lo que permite su uti-
lización en mayor variedad de dispositi-
vos y a precios más económicos.

Agricultura 4.0
La aplicación CartoDroid diseñada por Itacyl permite gestionar desde 
el móvil la información relacionada con las parcelas
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S egún los datos de Eurostat, la UE
es hoy más dependiente de las
importaciones de gas y petróleo

que hace 25 años. A pesar de haberse
reducido el consumo bruto de energía
entre 1990 y 2015 en un 2,5%,  mucha
de esa energía procede del exterior, lo
cual no favorece la independencia real
de la propia Unión. 

De toda la energía que consumió la
Unión Europea en 2015, el 73% salió de
los combustibles fósiles, mientras que la
otra cuarta parte fue del uranio, el sol, el
agua, la biomasa, el viento, etcétera, etc.
El dato no es bueno (seguimos muy
fosilizados), pero es en todo caso menos
malo que el registrado hace 25 años: en
1990, estábamos en el 83%. 

Sin embargo, como expone la Fun-
dación Energías Renovables, el problema
se agrava en España debido a que esos
combustibles los tenemos que importar

en un 98% y a que hemos incrementa-
do el consumo de energía en un 35% en
estos 25 años. Esto supone que hoy
España es 18 puntos más dependiente
de las importaciones que en 1990.

No es de extrañar, por tanto, que la
Comisión Europea esté empeñada en
mejorar estos datos, revisando las Direc-
tivas de Energías Renovables y situando,
en primer lugar, la eficiencia energética. 

El objetivo vinculante propuesto es
del 30% en cuanto a la mejora en efi-
ciencia energética. Ahorrar energía per-
mitirá reducir  el consumo y dependen-
cia de las energías fósiles. Su impacto
además se verá en la creación de
empleo, el abaratamiento de la energía,
la reducción de emisiones contaminan-
tes y la mejora de la rentabilidad de las
empresas, incluidas las explotaciones
agro ganaderas y la industria alimenta-
ria.

Uno de los principales factores de
consumo de energía en la agricultura es
el relativo al bombeo de agua para
riego. Y por tanto de los crecientes cos-
tes de producción, pues como asegura la
Federación Nacional de Comunidades
de Regantes (Fenacore), el aumento
medio de la factura eléctrica para el
regadío ha sido superior al 100% desde
2008.  Éste es, por tanto, uno de los ele-
mentos clave en los que se puede y
debe trabajar para mejorar la eficiencia
energética en las explotaciones agríco-
las.  

Éste es el objetivo del proyecto
europeo Life Irriman, impulsado por
Fenacore, junto al CSIC y varias univer-
sidades españolas, entre otras entida-
des. Conforme a esta iniciativa europea,
el riego inteligente permite ahorrar
hasta un 30% en energía y hasta otro
30% en agua. Otros proyectos como el
Maslowaten, se dirigen a impulsar el uso
de energía fotovoltaica en los sistemas
de distribución del agua o el aprovecha-
miento de los desniveles del terreno
para generar energía.

Soluciones reales
Desde enero de 2016 a enero 2017,

las facturas eléctricas de los regantes se
han visto incrementadas en un 20 %, lo
que supone no sólo un fuerte incremen-
to de costes, sino una inseguridad en la
rentabilidad e inversiones.

La población de regantes, en esta
búsqueda de soluciones de generación
eléctrica que ofrezcan un marco de
seguridad y reducción de costes, ha
encontrado en la tecnología fotovoltai-
ca una posibilidad muy interesante para
la aplicación en sus riegos.  

El proyecto europeo Maslowaten se
puso en marcha para dar respuesta al
binomio consumo de agua-consumo
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Eficiencia y ahorro en agua y energía de riego  
El proyecto europeo Maslowaten desarrolla alternativas para reducir 
el consumo en los regadíos mediante la tecnología fotovoltaica
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Durante el último año las facturas eléctricas de los regantes se han visto incrementadas en un
20%.
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energético. Actualmente tiene en fun-
cionamiento cinco instalaciones demos-
trativas en Europa, dos de ellas en Espa-
ña: en Alto de Vinalopó y en Valladolid.

La perteneciente a la Comunidad
General de Usuarios del Alto Vinalopó es
una central de bombeo en el que una
bomba de 240 kW es alimentada única-
mente por una  instalación fotovoltaica
que vierte y acumula agua en una gran
balsa.

Proyecto en Valladolid
El caso instalado en Valladolid, per-

tenece a la Cooperativa Estrella de San
Juan, ubicada en Alaejos, dedicada al
cultivo de la remolacha. Es un bombeo
fotovoltaico a presión constante para
riego con pivots, con un generador foto-
voltaico de 140 kWp. 

El coordinador del proyecto Maslo-
waten, Luis Narvarte, investigador de la
Universidad Politécnica de Madrid, insis-
te en la necesidad de exigir que las ins-

talaciones cumplan varios requisitos
para que sean realmente útiles para el
regante:

• Que la tecnología se acomode al
riego, intentando siempre que sea posi-
ble aprovechar los equipos existentes.

• Que rehúsen soluciones estandari-
zadas. Cada riego tiene sus propias
casuísticas que lo hacen único. Lo que
vale para uno no debe necesariamente
servir para otros.

• Exigir a los instaladores que en sus

instalaciones fotovoltaicas utili-
cen equipos cuya fiabilidad de
funcionamiento haya sido con-
trastada. Equipos que garanticen
la vida de la instalación en el
tiempo.

Fiabilidad
El mensaje es muy claro. La

tecnología fotovoltaica funciona,
es buena y fiable en el riego,
siempre que se realice bajo unas

especificaciones técnicas adecuadas,
como las que establece el proyecto
Maslowaten. Este procedimiento de tra-
bajo es un aval para los instaladores y
una garantía de éxito para los regantes.

La empresa Ártico es instaladora de
esta tecnología de bombeo fotovoltaico
y trabaja según estas especificaciones
Maslowaten. Para más información
acerca de la empresa y sus instalacio-
nes, puede ponerse en contacto con
Urcacyl.

eficiencia energética
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En este X certamen la Bodega
Cooperativa Cigales fue galardo-
nada como Mejor Empresa Coo-

perativa del Año. Creada en 1956, esta
empresa ha sido clave para el manteni-
miento del cultivo de la vid en la D. O.
Cigales, de la que tiene más del 20% de
la uva. Comprometida con sus 80 socios
viticultores, apuesta por la rentabilidad
y viabilidad de sus explotaciones. Su
vino más conocido y reconocido es el
rosado Torondos, de color rosa-fresa con
aromas intensos. 

En sus palabras de agradecimiento,
el presidente de la cooperativa, Javier
Maestro, comentó que el premio otor-
gado se cimentaba en los socios y en
sus familias y era fruto de la unión, del
esfuerzo y de la experiencia de más de
60 años.

En la categoría de Mejor Iniciativa
Cooperativa fue premiada la Sociedad

Cooperativa Piñón Sol de Pedrajas de
San Esteban en Valladolid.  Esta Coope-
rativa se constituyó en noviembre de

2003 con el asesoramiento de Urcacyl.
Está compuesta por 13 socios y dentro
de su actividad gestiona el aprovecha-
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Bodega Cooperativa de Cigales y Piñón Sol se alzan
con los Premios al Cooperativismo

El consejero de Empleo, Carlos Fernández Carriedo, entrega 
los X Premios al Cooperativismo y la Economía Social de Castilla y León

galardones
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Carlos Fernández Carriedo, consejero de Empleo, segundo por la derecha, junto a los ganadores
de losX Premios al Cooperativismo y la Economía Social de Castilla y León.
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miento de distintas masas forestales en
España y en Portugal. Recoge entre
100.000 y 300.000 kilos de piñones de
los que exporta un 30%.

Amelia Pastor, gerente de la Coope-
rativa agradeció el premio que según
sus palabras era un homenaje a los
socios, a los recogedores de piñas y a
todos los piñoneros. También se refirió  a
la filosofía de la cooperativa, basada en
la orientación al cliente, y en el trabajo,
esfuerzo, constancia e ilusión por un
producto, el piñón, de innegable calidad.

El Premio a la mejor empresa con
otras formas jurídicas de Economía

Social, recayó en la empresa leonesa
Desarrollo de Materiales Compuestos
SLL de Valencia de Don Juan. 

El Premio a la persona o entidad dis-
tinguida por su contribución al desarro-
llo del cooperativismo y la economía
social se entregó a Miguel Angel Díez
Mediavilla, quién fuera el primer Direc-
tor General de Economía social de la
Junta de Castilla y León e impulsor de
estos Premios en el año 2005.

Simplificación de trámites
En la clausura del acto, Carlos Fer-

nández Carriedo comentó la importan-

cia de la Economía social, que en Casti-
lla y León agrupaba a 4000 empresas
con una facturación de 4000 millones
de euros y 30.000 puestos de trabajo.
Avanzó también que la Consejería de
Empleo estaba ultimando la modifica-
ción de la Ley de Cooperativas de Casti-
lla y León que simplificará los trámites
en los procesos de constitución de nue-
vas cooperativas a través del uso de
documentación telemática, así como el
uso de documentos estatutarios norma-
lizados. La modificación incluirá tam-
bién nuevos tipos de socios e impulsará
una nueva tipología de cooperativas.

galardones
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Miembros de la Bodega Cooperativa de Cigales recogen el premio a la Mejor Empresa Coopera-
tiva de los X Premios al Cooperativismo y la Economía Social de Castilla y León.

De izquierda a derecha, Amelia Pastor y Ricar-
do Arratia, gerente y presidente de Piñón Sol,
respectivamente.
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S i la formación en las empresas
siempre es importante, más lo es
en las de carácter agroalimenta-

rio y especialmente en las cooperativas,
cuyos rectores, expertos en temas agrí-
colas y ganaderos, adolecen histórica-
mente de un déficit de cualificación en
temas cooperativos y de dirección y
gestión empresarial.

Hace ya mucho tiempo que se reco-
noce a las empresas cooperativas como
entidades de suma importancia, que
cumplen un papel económico y social
trascendental, sobre todo en el extenso
territorio de Castilla y León. Pero está
comprobado que deben mejorar su
comercialización y posicionamiento en
el mercado, y esto se logrará fundamen-
talmente capacitando a sus consejos
rectores en materias actuales y meto-
dologías de gestión eficaces. 

La gestión cooperativa en general, y
la agroalimentaria en particular, deben
afrontar nuevos desafíos a los que no se
estaba acostumbrado en el pasado. El
conocimiento de la legislación coopera-
tiva y de sus aspectos económicos y
sociales, la prudencia exagerada acom-
pañada de una falta de iniciativa estruc-
tural, la globalización de los mercados y
las exigencias competitivas extremas, la
sensación general de un estado de crisis
permanente a nivel mundial, y la nece-
sidad de introducir tecnologías comple-
jas de producción y distribución en rem-
plazo de los métodos tradicionales, no
son más que algunos ejemplos ilustrati-
vos de los nuevos desafíos directivos
que deben afrontar los responsables de
la gestión cooperativa.

Esta nueva realidad nos obliga a
reflexionar sobre cuáles son las funcio-

nes y el perfil adecuado que se requiere
de los responsables de garantizar el
éxito de las empresas cooperativas,
tanto a nivel económico como social,
existiendo una acuciante necesidad de
dotarles de las competencias y habilida-
des necesarias para que controlen la
realización de una gestión empresarial
eficiente y eficaz.

Gestión empresarial
El consejo rector, como órgano prin-

cipal de gobierno de las cooperativas,
debe contar con herramientas básicas
de gestión empresarial, como por ejem-
plo la planificación estratégica, impres-
cindible para poder anticiparse y res-
ponder a los cambios del entorno y
alcanzar a medio y a largo plazo los
objetivos empresariales previamente
establecidos y aprobados por todos los
socios. En este escenario es donde las
tareas de formación se hacen impres-

cindibles y asumen un papel crucial,
sobre todo las dirigidas a este órgano de
gobierno, de cuya iniciativa y proactivi-
dad depende en gran medida la buena
marcha de la cooperativa.

A la vista de todo lo anterior,
Urcacyl desarrolla desde hace años unos
programas de formación dirigidos espe-
cíficamente a la profesionalización del
consejo rector. El objetivo inmediato de
estos cursos es redefinir y centrar el
papel primordial de los consejos recto-
res a la luz de esa nueva realidad, ver
cuáles son sus auténticas funciones y
responsabilidades, dotarles de los cono-
cimientos básicos de una buena gestión
empresarial, así como potenciar su lide-
razgo para aumentar el compromiso de
todos los socios, llevando el valor del
trabajo en equipo a niveles de creci-
miento exponencial.

Los contenidos que se tratan en
estos cursos se centran principalmente
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Urcacyl desarrolla programas de formación para 
profesionalizar los consejos rectores de las cooperativas

Durante el primer trimestre de 2017 se impartieron cursos en Cocetra,
CAR y Bodega Viña Vilano

formación
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Curso de formación en la Bodega Cooperativa Vin�a Vilano, en Pedrosa de Duero (Burgos). 
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en competencias y responsabilidades
del consejo rector, su funcionamiento,
régimen económico y social de las coo-
perativas, gestión económica y financie-
ra, gestión a corto y a largo plazo
mediante planificación estratégica y
liderazgo compartido. Se trata de cons-
truir conjuntamente un proyecto coo-

perativo mediante el desarrollo personal
y profesional de los integrantes del con-
sejo rector, generando un perfil de direc-
tivo responsable, reflexivo, crítico y aser-
tivo, que sepa afrontar (y compartir con
la gerencia de la cooperativa) los retos
propios de su cargo y de la cooperativa
en la que desarrolla su actividad.

Durante el primer trimestre del pre-
sente ejercicio, Urcacyl ha realizado tres
cursos de este tipo en las cooperativas
Cocetra, ubicada en Castrejón de Tra-
bancos (Valladolid); CAR, de Carrión de
los Condes (Palencia); y la Bodega Coo-
perativa Viña Vilano, de Pedrosa de
Duero (Burgos). 

formación

47Nº 70 Abril-Junio 2017

De izquierda a derecha, cursos de formación en Cocetra, ubicada en Castrejón de Trabancos (Valladolid); y CAR, de Carrión de los Condes
(Palencia).
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E l pasado día 13 de febrero se
publicó una Resolución de la
Consejería de Fomento y

Medio Ambiente por la que se ampliaba
el plazo de solicitud para las ganaderías
extensivas o semiextensivas que quieran
acogerse a muladares o a Zonas de Pro-
tección para la Alimentación de Especies
Necrófagas (ZPAEN). En los dos últimos
años la solicitud finalizó el 31 de enero,
pero en 2017 se puede pedir la autoriza-
ción hasta el 31 de diciembre.

El motivo de la ampliación es que las
granjas autorizadas hasta el momento
desde el 2011 (1.863 explotaciones en
zonas ZPAEN, 15 nuevos muladares y
112 explotaciones a muladares ya exis-
tentes) no cubren las necesidades ali-
menticias de las especies necrófagas de
interés comunitario en todas las provin-
cias de Castilla y León, sobre todo en las
provincias de Salamanca, Ávila, Zamora,
León, sur de Palencia y norte de Burgos.
Tendrán prioridad en las solicitudes las

explotaciones ganaderas de ovino,
caprino, equino u otras especies, sobre
las de bovino. Y dentro de cada especie
tendrán preferencia las explotaciones de
menor censo ganadero sobre las de
mayor censo. 

En convocatorias anteriores algunas
cooperativas han facilitado el trámite de
solicitud a los ganaderos socios.

En el cuadro de esta página se puede
observar cómo se realizan las solicitudes
y la normativa de aplicación.
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Ampliado el plazo para alimentación de especies
necrófagas con cadáveres de animales

resolución
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E l Consejo Rector de Cooperati-
vas Agro-alimentarias de
España se reunió reciente-

mente con la Ministra de Agricultura y
Pesca, Alimentación y Medio Ambien-
te, Isabel García Tejerina. Durante el
encuentro se realizó un balance de la
aplicación de la Ley de Integración
Cooperativa y se analizó el futuro de la
PAC, el acceso a nuevos mercados, y
los seguros agrarios.

Con respecto a la Ley de Integra-
ción, l a experiencia de estos dos años
ha llevado a solicitar ahora la flexibili-
zación de los criterios de reconoci-
miento para permitir la integración de
cooperativas, que pese a tener dimen-
sión y relevancia no alcanzan los
requisitos establecidos para ser reco-
nocidas como EAPs

En cuanto a la reforma de la PAC,
Cooperativas Agro-alimentarias de
España apoya una PAC sólida y adap-
tada a los retos del mercado, que
fomente la concentración de la oferta
en cooperativas u organizaciones de
productores, OPs, para reequilibrar la
cadena agroalimentaria y trasladar un
mayor porcentaje del valor añadido a
los productores

Vertebrar el sector
El presidente de Cooperativas

Agro-alimentarias de España, Ángel
Villafranca, trasladó a García Tejerina
la necesidad de reflexionar sobre la
figura de las OPs. que en todo caso
deben permitan vertebrar el sector,
concentrar efectivamente la oferta,
comercializar los productos reforzando
la posición de los productores en la
cadena alimentaria, captar el mayor
valor añadido posible, y a la vez, ayu-

dar a mejorar la eficiencia productiva
de los agricultores y ganaderos asocia-
dos.

Otro de los puntos analizados con
la ministra de Agricutura fue el del

refuerzo del sistema nacional de segu-
ros agrarios, solicitado un incremento
adecuado de esta partida dado que los
beneficios y ahorros que genera justifi-
can ampliamente la inversión pública.

reunión
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Cooperativas Agro-alimentarias de España pide a García
Tejerina una PAC que fomente la concentración de la oferta 

El sector también reclama una mayor flexibilidad de la Ley de 
Integración para permitir la unión de las empresas sociales

Isabel García Tejerina, ministra de Agricultura, con el Consejo Rector de Cooperativas Agro-ali-
mentarias de España, entre los que se encuentra Gabriel Alonso, presidente de Urcacyl (primero
por la izquierda en la fila superior).
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L a Asociación Láctea Empresa-
rial (ALE) reconocida como
Organización de Productores

Lácteos el pasado 8 de febrero dará
cobertura a prácticamente la totalidad
de socios de vacuno de leche de coope-
rativas de Castilla y León, ya que cuenta
con 446 ganaderos y un volumen de
282 millones de litros comercializados
en el último año.

Desde la disolución de la anterior
Organización de Productores de leche
de vaca de base cooperativa de Castilla
y León, Urcacyl ha puesto gran empeño
y tenacidad y ha trabajado enérgica-
mente, a pesar de las múltiples dificul-
tades existentes, para la constitución y
la declaración de la nueva OP que per-
mitirá de nuevo tender puentes de cola-
boración entre las cooperativas lácteas
castellanas y leonesas. 

Los socios ganaderos de la Asocia-
ción Láctea Empresarial podrán benefi-

ciarse de una de las medidas de la ayuda
excepcional para el sector lácteo pro-
mulgada por el Real Decreto 70/2017. 

El citado Real Decreto se deriva de
un Reglamento Europeo propiciado por
una de las mayores crisis lácteas del
último medio siglo y que se compone
de dos medidas, la primera para las
explotaciones que no hayan aumentado
su censo de vacas lecheras entre 2015 y
2016. Se exceptúan de dicho requisito
aquellas explotaciones cuyo número de
animales sea igual o inferior a 75, y
aquellas explotaciones localizadas en
zonas de montaña o insulares. Además
deben comprometerse a no incrementar
el número de vacas en 2017 (fecha 30
de abril), con respecto a 2016. El impor-
te máximo será 60 euros por vaca hasta
un tope de 75 vacas. 

La segunda medida, compatible con
la anterior, es solo para miembros de
una Organización de Productores Lácte-

os. Esta medida la podrán solicitar los
ganaderos inscritos en la Asociación
Láctea Empresarial en la Solicitud Única
de la PAC 2017 hasta el 30 de abril. En
este caso el importe máximo será de
750 euros por explotación. Según los
datos del registro de Organizaciones de
Productores Lácteos del Ministerio
(PROLAC), 6.400 ganaderos están en
una OPL, y como el presupuesto para la
segunda medida es de casi tres millones
de euros, se estima una ayuda de 460
euros por explotación.

Apoyo a las cooperativas
No obstante, desde Urcacyl se sigue

insistiendo en que es necesario apoyar a
las cooperativas, tanto de producción
como de comercialización o transfor-
mación, al igual que se hace en Francia,
ya que tienen mucha más incidencia en
el mercado que las Organizaciones de
Productores Lácteos. 
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Urcacyl pone en marcha la Asociación Láctea Empresarial
Los ganaderos podrán beneficiarse de hasta 750 euros por explotación  

organización de productores lácteos
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Las cooperativas de vacuno de leche de Castilla y León cuentan con 446 ganaderos y un volumen de 282 millones de litros comercializados en el último año.

asociación láctea.qxp_maqueta  03/04/17  17:49  Página 1



Documento1  24/1/13  13:05  Página 1



L a creación de centros logísticos
de biomasa en las agroindus-
trias cooperativas, como com-

plemento a su actividad habitual, ha sido
el objetivo principal del proyecto Suce-
llog que a lo largo de tres años, ha pro-
movido una nueva línea de negocio.
Estos centros logísticos, que podrán fun-
cionar de manera paralela a la actividad
habitual, suponen una diversificación de
actividades con una baja inversión. De
esta manera, se puede incrementar la
competitividad, prolongar los períodos
de operaciones y retener a los emplea-
dos en periodos de inactividad. 

Sucellog se basa en utilizar las impor-
tantes sinergias que tienen las coopera-
tivas para convertirse en productores de
biocombustibles sólidos. El proyecto
promueve la utilización de sus equipos e
instalaciones durante los periodos de
inactividad para manejar y pre-tratar los
residuos agrícolas procedentes de las
explotaciones de sus socios, con el obje-
tivo de producir biomasa sólida.

Durante tres años, Urcacyl, como
organización subcontratada del proyecto
Sucellog, ha llevado a cabo una serie de
acciones para proporcionar apoyo técni-
co a varias cooperativas de Castilla y
León implicadas de manera directa en el
proyecto. Para ser capaces de afrontar

los distintos retos que
se han ido planteando,
se ha promovido la
conexión entre los
diferentes actores del
sistema: cooperativas,
productores de bioma-
sa, diseñadores e insta-
ladores de calderas,
centros tecnológicos y
administraciones. De
esta manera, hemos
tratado de superar las
barreras conceptuales

sobre la biomasa agricola, detectando
amenazas pero también oportunidades
para sus socios proporcionándoles una
asistencia técnica cuando ésta ha sido
requerida.

A nivel global, los resultados obteni-
dos con el desarrollo del proyecto se
pueden apreciar en la infografía inferior.

Centros logísticos
En el caso concreto de Castilla y

León, el proyecto ha concluido que la
mejor oportunidad para implementar
centros logísticos de biomasa dentro de
las cooperativas analizadas (CAR y Coco-
pe) se da cuando
esta actividad está
es t rechamente
unida a su negocio
principal como
productor de pro-
ductos alimenti-
cios. Es decir,
cuando la coope-
rativa presenta un
problema de ges-
tión de un residuo
agrícola, generado
en su propio pro-
ceso o procedente
de actividades de
sus socios; y/o

cuando existe una necesidad para satis-
facer la demanda energética de su prin-
cipal actividad.  

De esta manera, Sucellog evaluó la
viabilidad de consumir los residuos de
sus actividades (paja de cereal en el caso
de la cooperativa CAR y raspón y paja de
lavanda en el caso de Cocope) para suplir
sus propias demandas energéticas: 

- CAR: generación de calor para el
funcionamiento de la deshidratadora de
forraje de la cooperativa

- Cocope: uso térmico mediante
diseño e instalación de una red de cale-
facción local o district heating capaz de
proporcionar calefacción y agua caliente
sanitaria a las diferentes instalaciones de
las que consta la cooperativa así como
de algunos edificios anexos a la misma.

Toda esta información puede ser
ampliada en el siguiente enlace:
http://www.sucellog.eu/es/publications-
reports-es.html. Aquí también puedes
encontrar todos los manuales, guías
orientadas e informes de interés, elabo-
rados y publicados a lo largo del desarro-
llo del proyecto para ayudar en  la prepa-
ración de estudios de viabilidad a las
agroindustrias interesadas en el sector.
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Los residuos agrícolas y su valorización a través de Sucellog
El proyecto se basa en utilizar las importantes sinergias que tienen las
cooperativas para convertirse en productores de biocombustibles sólidos

biomasa
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L a Consejería de Agricultura y
Ganadería de la Junta de Casti-
lla y León convocó, a través de

Urcacyl, a las cooperativas de ovino en
una reunión que tuvo lugar el pasado 17
de marzo en la sede del citado Departa-
mento y en la misma estuvieron presen-
tes además de la consejera Milagros
Marcos, Eduardo Cabanillas, secretario
general, y los tres directores generales. 

Las cooperativas aprovecharon la
ocasión para transmitir a la Administra-
ción regional la difícil situación del sec-
tor, tanto en la leche de oveja, donde el
precio ha bajado en menos de un año
un 20%, como en los lechazos donde el
consumo cae provocando el mismo
efecto en los precios.

Estabilidad en los contratos
En la reunión se debatió la necesidad

de dotar al sector de un clima de esta-
bilidad con contratos a largo plazo en la

leche de oveja y de la identificación de
los lechazos y el control del etiquetado.

Por su parte, la consejería de Agricul-
tura y Ganadería repasó las 36 medidas
de la plataforma del sector ovino y
caprino que tiene puestas en marcha,
entre ellas:

• Modernización de explotaciones en
la última convocatoria, con 150 incor-
poraciones de jóvenes y 138 planes de
mejora en el sector ovino y caprino.

• Concentración de la oferta con una
importante fusión de cooperativas, dos
Organizaciones de Productores Lácteos
en la actualidad, más otras dos en pro-
yecto (esta medida con un importante
desarrollo gracias al trabajo de las coo-
perativas del sector).

• Mejora genética a través del
Censyra y de Ovigen.

• El programa voluntario de agalaxia
contagiosa.

• Ayudas en el seguro de retirada y

recuperación de la ayuda al seguro
ganadero.

• Propuesta de reducción de módu-
los en el IRPF.

• Mejores condiciones en los avales
de SAECA.

• Auditorías energéticas en explota-
ciones de las provincias de Valladolid,
Palencia, Zamora y Avila.

• Tramitación de la IGP Queso Cas-
tellano que podría ver la luz a finales de
2017.

• Convenio con la Asociación de Asa-
dores.

• Red contable y de gestión de
explotaciones de ovino y caprino.

• Plan de controles en la identifica-
ción de los lechazos.

• Promociones, como por ejemplo la
recuperación de los Premios Cincho.

• Instrumento financiero junto con
el Ministerio de Agricultura para explo-
taciones de ovino.

ovino
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Reunión de las cooperativas de ovino de Urcacyl
con Marcos para analizar los retos del sector
La consejería de Agricultura y Ganadería tiene en marcha 36 medidas
para fortalecer esta actividad

Milagros Marcos, consejera de Agricultura y
Ganadería, durante la reunión con las coope-
rativas de ovino de Urcacyl.
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¿ Imagina usted al Sr. Roig, dueño
de Mercadona, haciendo la com-
pra todos los días en Carrefour?

¿Imagina que el presidente de Iberdrola
tuviera contratada la luz con e-On?. ¡A
qué no!. Eso sería lo que vulgarmente
llamamos hacerse trampas al solitario.
Pues bien, ésta es una práctica relativa-
mente común en buena parte de los
socios, recordemos que a la vez propie-
tarios y dueños, de las cooperativas
agrarias. 

En pleno debate sobre el modelo
cooperativo, parece que hemos relegado
este asunto, como si no tuvieran nada
que ver el dimensionamiento y la exclu-
sividad.

Decía David Pino en el último Con-
greso de Cooperativas de Urcacyl que la
fuerza de las cooperativas no dependía,
principalmente del número de sus
socios, sino de las relaciones (compro-
miso, responsabilidad, apoyo mutuo)
entre ellos. En muchos foros de coope-
rativismo se habla de cómo ganar volu-
men de facturación, a fin de alcanzar
una dimensión que permita plantear
nuevos servicios, acceso a financiación,
posibilidades de transformación de pro-
ductos o capacidad de negociación con
el resto de eslabones de la cadena.

Generalmente las propuestas pasan
por establecer acuerdos de colabora-
ción, integración o fusiones con otras
cooperativas, algo que aparece como
uno de los siete principios cooperativos,
pero que muchas veces se convierten en
una especie de huida hacia adelante,
olvidando la importancia decisiva de
reforzar las propias bases de la coopera-
tiva.  

Valga un dato como referencia. El
volumen de facturación medio de un
socio con su cooperativa en España (en
compra o venta de productos y materias
primas o servicios) ronda los 22.000
euros, mientras que en Francia se apro-
xima a los 99.000 euros. Salvando las
distancias de productividad, el dato

determinante es que ese volumen
representa un porcentaje muy distinto
en cada caso. Mientras el agricultor
francés hace pasar casi todas sus com-
pras-ventas de la explotación por la
cooperativa, en España ese compromiso
es muy inferior.

Esto supone una de las mayores
debilidades de muchas cooperativas en
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Hacerse trampas al solitario
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“Muchas veces el gran
competidor de 

la cooperativa no está
fuera de ella, sino en
sus propios dueños”

trampas al solitario.qxp_maqueta  03/04/17  17:50  Página 1



nuestra región, donde el agricultor se
hace trampas al solitario al no entregar
su producción o comprar los suministros
en su propia cooperativa, de la que es
propietario.  Puede ocurrir que estemos
construyendo gigantes con pies de
barro, en los que el compromiso de los
socios sea menor del comprometido.
Esto supone que las cooperativas
muchas veces tengan que buscar solu-
ciones a problemas que se generan en la
raíz. Muchas veces el gran competidor
de la cooperativa no está fuera de ella,
sino en sus propios dueños.

Es necesario establecer un equilibrio
entre los derechos y los deberes de los
socios. No puede ser que la cooperativa
tenga todas las obligaciones (de recogi-
da de la producción, oferta de servicios,
gestión de venta, exigencia de buenas
liquidaciones, seguridad en el pago) si
no hay un compromiso equivalente del
socio hacia ella (de entrega de su pro-
ducción en todas las circunstancias del
mercado). 

De no ser así, esta falta de compro-
miso genera debilidades y amenazas
para las cooperativas  como la dificultad
de atender sus compromisos, calidades
recibidas inferiores a las demandadas
por el mercado, incremento de costes
unitarios de servicios o financieros, inse-
guridad en las compras o inversiones
entre otras, además de obligarle a com-
petir con otros comercializadores. 

Afrontar este reto dependerá de la
situación de cada cooperativa, pero es
ineludible tomarlo en consideración y
tratar de mejorarlo con medidas concre-
tas adaptadas a cada caso. En ello nos
jugamos la credibilidad como cooperati-
va y la viabilidad económica de la
misma. 

Quizá el primer paso es el de la for-
mación del socio cooperativista. Debe
sentir la cooperativa como lo que es,
una entidad de su propiedad. Debe vol-
ver a valorar la importancia de su exis-
tencia para el desarrollo de su propia
explotación, de su bienestar y del entor-
no rural. Debe volver a sentirse orgullo-

so de su pertenencia a una cooperativa.
Como dice el Premio Nobel de Econo-
mía 2001 Joseph E. Stiglitz, las coopera-
tivas serán en esta década “la única
alternativa al modelo económico funda-
do en el egoísmo que fomenta las desi-
gualdades”. 

Sanciones
Una vez conseguido esto, las herra-

mientas concretas para llevarlo a cabo,
surgirán por sí solas: cambio de estatu-
tos, eliminación progresiva de cupos,
compras en posición nave del socio,
bancos de tierra y/o servicios de ges-
tión, mejora de las liquidaciones o con-
diciones para entregas y/o compras en
exclusiva, etc. Sin olvidar los reglamen-
tos de régimen interno y en último caso,
si fuera necesario, las sanciones.

También se pueden y deben aprove-
char las normativas y figuras que pre-
tenden ordenar la oferta, como la Ley de
Integración Cooperativa, las Entidades
Asociativas Prioritarias o las Organiza-
ciones de Productores, todas ellas here-
deras de las antiguas Agrupaciones de
Productores Agrarios (APAs), lo que
demuestra que la exclusividad ha sido
siempre un objetivo a conseguir.

En definitiva, tenemos que lograr el
objetivo de hacerse grandes, pero fun-
damental y prioritariamente a base de
sumar, de estar más juntos, más com-
prometidos, desde abajo, que es como
se hacen las cosas realmente importan-
tes y duraderas. El modelo de agricultura
familiar de nuestra región, y en general
de la UE, se basa en explotaciones
pequeñas o medianas que necesitan de
las cooperativas para hacerse grandes.
Por eso es necesario comprometerse de
verdad con la cooperativa y dejar de
hacerse trampas al solitario.
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“No puede ser que la cooperativa tenga
todas las obligaciones si no hay un compromiso

equivalente del socio hacia ella de 
entrega de su producción

en todas las circunstancias del mercado”

“El volumen de facturación medio de un
socio con su cooperativa en España (en com-
pra o venta de productos y materias primas o
servicios) ronda los 22.000 euros, mientras
que en Francia se aproxima a los 99.000
euros”. 

trampas al solitario.qxp_maqueta  03/04/17  17:50  Página 2



L as mejoras introducidas en las
dos últimas cosechas en el
seguro para cultivos herbáceos

extensivos se ha traducido en un nota-
ble aumento de la contratación a la
hora de asegurar la cosecha 2016. Así, se
firmaron cerca de 141.400 pólizas, un
15% más que en la campaña anterior,
que dieron cobertura a una superficie de
casi seis millones de hectáreas, un 27%
más, y a una producción de casi 18
millones de toneladas, cerca del 18,4%
más. En concreto, Castilla y León fue la
comunidad autónoma que registró más
contrataciones de este tipo, con más de
46.600 pólizas, con las que cubrió una
superficie de más de 2,3 millones de
hectáreas y una producción de 6,5
millones de toneladas. A continuación,
se situaron las regiones de Aragón, Cas-
tilla-La Mancha y Andalucía. Entre las
cuatro acumulan cerca del 78% de la
producción total asegurada de cultivos
herbáceos durante la cosecha de 2016.
“Este seguro siempre ha sido uno de
los más relevantes dentro el Sistema
Español de Seguros Agrarios. De
hecho, el primer Plan de Seguros
Agrarios Combinados correspondien-
te al año 1980 contaba únicamente
con cinco líneas, entre ellas, el Segu-
ro Integral de Cereales de Invierno”,
destacan los responsables de Agrosegu-
ro, quienes recuerdan que a lo largo de
sus más de 30 años de existencia se han
incorporado modificaciones, adaptacio-
nes y ajustes que han ido acercando y
mejorando sus condiciones a las necesi-
dades de los agricultores para llegar al
actual seguro para cultivos herbáceos
extensivos. 

En cuanto a los siniestros, la inesta-
bilidad climática es una de las caracte-

rísticas de la meteorología que más se
ha acusado en los últimos años, siendo
sobre todo la sequía y el pedrisco los
riesgos que más han afectado a la cam-
paña de cultivos herbáceos del año
pasado. 

Hectáreas afectadas
Así, la primera de estas inclemencias

meteorológicas ha dejado cerca de
370.000 hectáreas aseguradas afecta-

das y el pedrisco casi 122.000. Entre
ambos riesgos acumulan más del 70%
del total de la superficie de cultivos her-
báceos afectada por inclemencias mete-
orológicas durante la cosecha del pasa-
do año. Al finalizar el citado ejercicio, la
siniestralidad correspondiente a los
siniestros ocurridos en la cosecha 2016
de cultivos herbáceos extensivos alcan-
za prácticamente los 70 millones de
euros. 
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Castilla y León lidera las contrataciones del 
seguro para cultivos herbáceos extensivos en 2016

Con más de 46.600 pólizas que abarcan una superficie de más 
de 2,3 millones de hectáreas

coberturas
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La sequía y el pedrisco son los riesgos que más han afectado a la campaña de cultivos herbáceos
del año pasado. 
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Las variedades de remolacha genéticamente modificados toleran-
tes al herbicida total Glifosato son un hecho en EE UU desde hace ya
varios años. La reticencia de la UE a implantar estas variedades ha
hecho que KWS desarrolle variedades por los métodos clásicos, no
transgénicos, con resistencia a herbicidas inhibidores del aceto lacta-
to sintasa (ALS). Estos herbicidas de amplio espectro se comportan
como un producto total, con la ventaja frente al Glifosato de tener
un efecto residual más persistente.

Este proyecto se ha hecho en colaboración con Bayer y tanto el
herbicida como estas nuevas variedades están en trámite de regis-
tro. “Estas variedades Conviso Smart van a facilitar el cultivo de
la remolacha. No olvidemos que los herbicidas en remolacha son
complejos y hay que tener mucha experiencia para aplicarlos
con éxito, hasta cuatro aplicaciones y cinco materias activas son
normales”, apuntan los responsables de KWS, que subrayan que se
trata de un novedoso enfoque no transgénico que creará nuevas
oportunidades para los agricultores remolacheros con un cultivo más
sencillo, flexible y positivo para el medioambiente. 

Desarrollo de variedades
Este avance está basado en el desarrollo de variedades que son

tolerantes a estos herbicidas, como ya ocurre en otros cultivos, como
el girasol. “Este tipo de herbicidas tienen un amplio espectro de
control de malas hierbas y facilitará mucho el cultivo de remo-
lacha. Debemos tener presente que con el fin de las cuotas del
azúcar en la UE, las industrias azucareras piensan aumentar su
contratación y hay disponibles zonas de nuevos regadíos donde
el cultivo puede implantarse desde cero y fácilmente con estas
nuevas variedades”, señalan en KWS.

Viña Vilano lanza el rosado
‘Think Pink 2016’

El Think Pink 2016 forma parte de un proyecto vitícola
y enológico que se propone exprimir las casi inagota-

bles posibilidades de las más de 300 hectáreas de
viñedo de la cooperativa Viña Vilano. Es un vino per-
fecto para acompañar los productos y la cocina de
esta recién estrenada primavera, pero también para
degustar a cualquier hora del día e incluso amenizar
una velada chill out en una terraza junto al mar. El

nuevo vino es uno de los primeros Riberas en sumarse
a la nueva y cada día más pujante tendencia de los
rosados blush. De color rosa escarchado con reflejos
grises y azulados, de expresiva nariz  e intenso pala-

dar, lo firma José Carlos Álvarez, inge-
niero agrónomo y director técnico de
la bodega y uno de los enólogos del

momento en la Ribera del Duero, con
sólida experiencia en algunas de las
grandes firmas elaboradoras de la
zona.  Pero lo más interesante del
futuro de esta bodega sólo ha

comenzado a escribirse. Entre los
proyectos inmediatos de los
responsables de Viña Vilano,
encabezados por su director

general, Desiderio Sastre,  hay
dos tintos que ya han comen-
zado a excitar la curiosidad de

la crítica vinícola. Uno que
incorpora cierta proporción de
cabernet sauvignon y merlot,
cuya salida al mercado tendrá

lugar el próximo otoño, y otro –
concebido para codearse con la

élite del Duero a partir de su
lanzamiento, previsto para

2018- elaborado con los tem-
pranillos más viejos de la pro-

piedad, procedentes de una par-
cela escogida de la viña que da
nombre a la bodega. Fundada en
1957, Viña Vilano es una bodega con instalaciones y
equipos de última generación, así como una filosofía
empresarial plenamente instalada en la modernidad.
Uno de sus principales activos está en sus parcelas de
viñedo, en las que abundan las cepas centenarias, en
su mayoría situadas dentro del municipio de Pedrosa
de Duero, reconocido mundialmente como cuna de

los mejores tempranillos de la Ribera del Duero. 

En la fila superior de macetas, híbrido de remolacha tolerante al herbicida
inhibidor del ALS; en la fila inferior, una variedad convencional no tolerante
al herbicida.

KWS desarrolla variedades de remolacha
no transgénicas resistentes a herbicidas
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Actualmente nos encontra-
mos en un momento clave de
transición ya que el nuevo
Reglamento Europeo sobre Pro-
tección de Datos Personales
(RGPD) será de plena aplicación
para todos los Estados miem-
bros de la UE desde mayo de
2018.

Este nuevo marco jurídico
refuerza los derechos de los
individuos y responsabiliza con-
siderablemente a los responsa-
bles y encargados del tratamien-
to de datos en todas las empre-
sas Por lo tanto, es muy reco-
mendable revisar sin demora los
procedimientos de solicitud del
consentimiento con el fin de
adaptarlos ya al nuevo Regla-
mento.

Dado que todas las coopera-
tivas, en el desarrollo de su acti-
vidad, tratan con datos de
carácter personal, los cuales
deben protegerse cumpliendo la
legislación vigente en la materia,
Urcacyl ha firmado reciente-
mente un convenio de colabora-
ción con la empresa de consul-
toría Prodat para que las coope-
rativas que forman parte de
Urcacyl puedan realizar, en con-
diciones beneficiosas, su com-
pleta adecuación a la normativa

vigente en materia de Protec-
ción de Datos de Carácter Per-
sonal, así como para la adecua-
ción legal de su página web a la
Ley de Servicios de la Sociedad
de la Información y del Comer-
cio Electrónico e igualmente al
Real Decreto Legislativo 1/2007,
de 16 de noviembre, por el que
se aprueba el texto refundido de
la Ley General para la Defensa
de los Consumidores y Usuarios
y otras leyes complementarias,
en los casos de E-commerce.

Asesoramiento
Con la firma de este conve-

nio, las cooperativas podrán
contar con el mejor asesora-
miento para afrontar el nuevo
reto legislativo. 

La descripción de los servi-
cios a realizar para la correcta
adecuación a la normativa ante-
riormente referida, así como los
costes correspondientes se pue-
den consultar en el convenio,
publicado en la página web de
Urcacyl. www.urcacyl.es

Para solicitar los servicios
incluidos en el convenio, dirigir-
se a Tamara Morales, directora
de Prodat Castilla y León en el
teléfono 983 36 38 93 o en el
email tamaramorales@prodat.es
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Convenio de Urcacyl sobre Protección
de Datos y adecuación de páginas web

Constituido el Comité de
Cooperativismo Agrario

El Comité de Cooperativismo Agrario, recogido en la
Ley Agraria, funciona como un órgano consultivo

adscrito a la Consejería de Agricultura y Ganadería
cuya finalidad es la de asesorar a la Administración

autonómica en materias relacionadas con las coope-
rativas agrarias, así como formular iniciativas, suge-
rencias y propuestas encaminadas a la mejora del

sector cooperativo agrario de la Comunidad y
fomentar la implicación de las cooperativas en el

desarrollo rural y en la mejora de la calidad de vida
de la población rural.

Este órgano, que sustituye a la Mesa del Cooperati-
vismo Agrario, tendrá como objetivo, además, apoyar

la integración, viabilidad y continuidad del sector
cooperativo agrario, así como su reconocimiento y
valoración social, económica y sectorial; impulsar
actuaciones sectoriales orientadas a la óptima

dimensión de las estructuras económicas y financie-
ras de las empresas cooperativas; fomentar la cultura

empresarial, la formación a todos los niveles de
socios, consejo rector y empleados de la cooperativa,
y la realización de estudios y análisis económicos y

agrarios de interés para el sector entre las cooperati-
vas agrarias; y elaborar planes de actuación, definien-
do y delimitando su contenido, impulsando y coordi-
nando su desarrollo, así como la ejecución de los tra-

bajos y las actividades definidas en los correspon-
dientes planes.

Presidencia
El Consejo que preside la consejera de Agricultura y
Ganadería, está formado por cinco miembros de la

Unión Regional de Cooperativas Agrarias de Castilla y
León (Urcacyl), por dos representantes de Entidades
Asociativas Agroalimentarias Prioritarias de la Comu-
nidad y por dos representantes de las Organizaciones

de Productores. En la constitución de este Comité,
Milagros Marcos, detalló algunas de las novedades

llevadas a cabo para impulsar el cooperativismo, tales
como la creación de organizaciones de productores

tanto de ovino como de vacuno de leche. También se
refirió a la futura Política Agrícola Común, para la

cual se ha abierto una consulta pública. Al respecto la
Consejería se reuniría con un grupo de trabajo for-

mado por todos los agentes del sector para impulsar
la participación en esta consulta y fijar el posiciona-
miento de Castilla y León a defender en la conferen-
cia sobre el futuro de la PAC celebrada el 27 y 28 de

marzo en Madrid. 
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De izquierda a derecha, Gabriel Alonso, presidente de Urcacyl; y Tamara Mora-
les, directora de Prodat Castilla y León.
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A finales del mes de enero el pre-
sidente de la Junta, Juan Vicente
Herrera, tuvo un encuentro con los
miembros del Consejo Rector del
Consorcio Promoción del Ovino, al
objeto de conocer sus instalaciones,
analizar las problemáticas del sector
e informarse sobre el proceso segui-
do para llegar a la fusión de seis coo-
perativas. 

Este encuentro, que se fraguó en
el Congreso de Cooperativas cele-
brado en León, fue precedido de una
visita a la explotación de uno de los
socios de la cooperativa, en la que el
presidente de la Junta y Milagros
Marcos, consejera de Agricultura y
Ganadería, pudieron comprobar in
situ la profesionalidad de los gana-
deros en el manejo de sus cabañas
ganaderas, el alto grado de las inver-
siones que se están realizando y la
contribución al desarrollo y mante-
nimiento del medio rural. 

En la reunión, Herrera felicitó a
los responsables de la cooperativa
por haber sido capaces de unir
esfuerzos y de renunciar a protago-
nismos y personalismos. Destacó
que el asociacionismo agrario per-
mite incrementar el poder negocia-

dor que tiene la parte productora en
el conjunto de la cadena agroali-
mentaria. Además, el presidente del
Gobierno regional comentó que
desde la Junta se estaba potencian-
do el asociacionismo con mentali-
dad empresarial a través de las Enti-
dades Asociativas Prioritarias y de las
ayudas para las fusiones y los futu-
ros acuerdos intercooperativos.

Hay que recordar la importancia
del sector ovino en Castilla y León,
que cuenta con tres millones de ove-
jas, (19% del censo nacional) y es la
primera productora de carne y leche
de oveja del país. Además, casi el
70% de la producción de leche se
encuentra en manos de las coopera-
tivas.

500 explotaciones
El Consorcio de Promoción del

Ovino, con domicilio social en Villal-
pando (Zamora), es el resultado de
una fusión realizada entre cinco coo-
perativas de primer grado y una de
segundo. En la actualidad asocia a
unas 500 explotaciones que tienen
325.000 ovejas y producen 60 millo-
nes de litros de leche y 500.000 cor-
deros.

Herrera defiende la fusión de 
las cooperativas durante su visita 
a Consorcio Promoción del Ovino

El Rincón de la APP

aGROSLab asesor GIP
Esta APP para el asesor en Gestión Inte-

grada de Plagas (GIP) mejora notablemen-
te los procesos actuales de trabajo en GIP

y contribuye a mejorar la
seguridad alimentaria en
origen.  Está conectada
con el registro de fitosa-

nitarios autorizados por el
MAPAMA, permite el

acceso geolocalizado a las
parcelas, envía la información a otra app
para el agricultor, valida la prescripción en
el cuaderno de campo y conecta con el

canal de distribución de la cooperativa. En
español.  Gratuita con Cuaderno de explo-

tación aGROSlab. Para Android

Rain Alarm
Esta aplicación meteorológica avisa,

mediante alertas, de precipitaciones que
se estén acercando a nuestra posición.

Además muestra imáge-
nes animadas de radar de
diferentes servicios mete-
orológicos sobre un mapa
mundial. Es muy útil para

recibir alertas sobre el
movimiento de las tor-

mentas y chubascos. En español.  Gratuita
/ 1,99 euros (versión sin publicidad). Para

iOS y Android.

Vaavud
Permite medir de forma muy precisa y fia-
ble la velocidad del viento (algo imprescin-
dible a la hora de realizar, por ejemplo, tra-
tamientos fitosanitarios). Requiere de un
accesorio de plástico que se conecta a la
salida de auriculares. No contiene partes
electrónicas y es resistente al agua, polvo

y arena.  La App muestra la velocidad
actual, promedio y máxima
del viento, en un rango de 1
a 25 m/s, y crea un gráfico
de las velocidades actual y

promedio.  En inglés. Gratui-
ta / 40 euros el anemóme-

tro. Para iOS y Android. 

Juan Vicente Herrera, presidente de la Junta, y Milagros Marcos, consejera de Agricul-
tura y Ganadería, durante su visita al Consorcio Promoción del Ovino.
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Entre los factores sanitarios que
interfieren con la producción ganadera,
las infecciones parasitarias por helmin-
tos ocupan el primer lugar en cuanto a
pérdidas productivas en las explotacio-
nes de ovino. Una gran proporción del
ganado ovino se explota en régimen
extensivo o semi-extensivo, por lo que
prácticamente el 100% de los rebaños
en pastoreo están infectados por hel-
mintos, y especialmente por nemato-
dos gastrointestinales (NGI). Se estima
que prácticamente el 100% de los ovi-
nos adultos en pastoreo está parasitado
con nematodos gastrointestinales, aun-
que la intensidad de la infección suele
ser moderada. Las infecciones por NGI
ocasionan pérdidas productivas que se
manifiestan principalmente en la
reducción de la producción láctea,
ganancia de peso y en la producción de
lana. El abuso de la utilización de los
fármacos antihelmínticos para contro-
lar estas infecciones ha dado lugar a la
aparición de las resistencias antihel-
mínticas, lo que supone un incremento
innecesario de los costes de produc-

ción, y la presencia de residuos en la
leche y la carne. 

Mejora de la productividad
Gracias al proyecto de I+D+i reali-

zado entre Cobadú y la Universidad de
León, titulado, Mejora de la productivi-
dad en rebaños ovinos mediante el con-
trol de las helmintosis digestivas, com-
probamos que de los 41 rebaños estu-
diados, todos ellos (100%) se encontra-
ban infectados por NGI, aunque el 15%
con niveles de infección bajos, por lo
que no sería necesario la administra-
ción de un tratamiento antihelmíntico.
En estos rebaños se determinó la pre-
sencia de resistencias a fármacos benzi-
midazoles, encontrando un 39% de
explotaciones resistentes o con sospe-
cha de resistencia. En este proyecto
también se evaluó el control de la
infección, mediante la administración
de un fármaco antihelmíntico o con
una suplementación de proteína en la
dieta, sobre la producción y la calidad
de la leche en 18 explotaciones que se
encontraban dentro del control lechero. 

Como era de esperar, la administra-
ción del fármaco supuso una elimina-
ción menor de huevos en heces de NGI
durante toda la lactación. En cuanto al
efecto del control de los NGI sobre la
producción láctea: i) en el 25% de los
rebaños hubo un incremento medio, en
litros, del 16% tras la administración de
un tratamiento antihelmíntico; ii) en el
13% de las explotaciones, tras la admi-
nistración de una dieta hiperprotéica, el
nivel de producción se incrementó un
20%. También se estudió el efecto de la
administración del antihelmíntico sobre
la calidad de la leche en dos de los
rebaños, encontrado un incremento en
el porcentaje total de grasa del 14% y
23%, y un incremento en el porcentaje
total de proteína del  16% y 25%, con
respecto al grupo control.  

Los datos del estudio que está reali-
zando la cooperativa fueron presenta-
dos por María Martínez Valladares, una
de las responsables del proyecto, a los
socios durante las Jornadas de Ovino y
Caprino celebradas en Ciudad Rodrigo y
Zamora.

La Universidad de Tokio visita Urcacyl para analizar el sector lácteo

Masamitsu Yasaka, catedrático de la Universidad de Tokio,
visitó las oficinas de Urcacyl el pasado 20 de marzo para

recabar información sobre el funcionamiento del sector lác-
teo en Castilla y León desde la perspectiva del asociacionis-

mo y el cooperativismo.
Yasaka está investigando sobre el paquete lácteo de España
desde hace varios años. El año pasado realizó varias entre-

vistas con la Federación de Industrias Lácteas (FENIL), con el
Ministerio de Agricultura (MAPAMA) y con la Interprofesio-
nal Láctea (INLAC). Este año ha querido profundizar más en
su estudio y ha visitado a varias cooperativas, Organizacio-
nes de Productores y la Administración regional, como la

Consejería de Agricultura y Ganadería de Castilla y León. En
la reunión mantenida con representantes de Urcacyl,  Yasaka
manifestó la importancia de las cooperativas lácteas, tanto
en España como en Japón, muy por encima de las reciente-

mente creadas Organizaciones de Productores Lácteos.
Por la tarde el catedrático japonés junto con la intérprete

visitó varias explotaciones de vacuno de leche de la provin-
cia de Valladolid, socias de la Cooperativa Pecuaria Tierra de

Campos.
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Cobadú colabora con la Universidad de León en un proyecto
de I+D+i sobre el control de parásitos en ganado ovino

Masamitsu Yasaka, catedrático de la Universidad de Tokio (segundo
por la derecha), durante su visita a la Cooperativa Pecuaria Tierra de
Campos.
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A griArgo Ibérica abrirá en breve
un centro de formación para
sus concesionarios en Villa-

marciel (Valladolid), en el que ha inver-
tido alrededor de dos millones de euros
y con el que generará diez empleos, la
mayoría de ellos ingenieros agrónomos
y especialistas en temas de marketing,
comunicación y redes sociales. “Elegi-
mos este enclave por su visibilidad,
está junto a la autovía A-62, y su
accesibilidad a través de vías de gran
acceso, así como por su proximidad
al aeropuerto de Villanubla”, destaca
Antonio Esteve, director general de la
compañía. El objetivo de estas instala-
ciones es doble. Por una parte, dar
soporte y ofrecer cursos y seminarios a
su red de colaboradores en España;
mientras que por otro, disponer de dos
salas de exposición para toda su gama

de tractores, con las novedades de Lan-
dini, especializada en viña, fruta y explo-
taciones ganaderas, y McCormick, que
destacan por su potencia. Además, con-
tará con un circuito asfaltado para prue-
bas de campo.

Formación
En concreto, el centro, que estará a

pleno rendimiento en el mes de junio,
tendrá dos aulas y una escuela taller en
la que se impartirán una quincena de
cursillos técnicos, comerciales, de ges-
tión y sobre recambios por las que está
previsto que pasen cerca de 300 perso-
nas al año. “Este tipo de formación
sirve también como intercambio de
experiencias en cursos que duran
entre una y cuatro jornadas, aunque
los técnicos serán más largos”, pun-
tualiza el responsable de AgriArgo Ibéri-

ca, que no descarta la ampliación de las
instalaciones en un futuro, “si las nece-
sidades de la empresa lo requieren”. 

Además, Esteve recuerda el apoyo de
las instituciones y de los vecinos de la
zona a la puesta en marcha de esta ini-
ciativa. “Hay una gran predisposición
por parte de todos para que este pro-
yecto sea un éxito”, manifiesta el
director general de la compañía en
nuestro país.

Esta empresa es la filial española del
grupo italiano Argo, que tiene una capa-
cidad productiva anual de más de
22.000 tractores y que en 2016 alcanzó
una facturación de 461 millones de
euros y un resultado antes de impuestos
fue de 19 millones de euros. Su catálogo
contempla 30 series de tractores con
cerca de 500 modelos con potencias
que van desde los 23 a los 310 CV.

Antonio Esteve, director general de AgriArgo Ibérica.

AgriArgo Ibérica abre un centro de formación
para sus concesionarios en Villamarciel
La compañía invierte cerca de dos millones y genera diez empleos
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La Bodega Cooperativa Viñas del Bier-
zo de Camponaraya está ubicada en
pleno Camino de Santiago y por eso
desde sus instalaciones se invita al cami-
nante a tomar un buen vino berciano. Sus
marcas, Naraya y Valmagaz, hacen men-
ción en su referencia comercial un home-
naje a los parajes vitícolas históricos visi-
bles desde la bodega que desde 1963 que
se fundó, han supuesto la actividad prin-
cipal de la bodega que esta última cam-
paña ha vendimiado dos millones de
kilos de uva. Esta cooperativa tiene a gala
ser la más peregrina del Bierzo, no sólo
porque el Camino de Santiago pasa por
su puerta, sino porque siempre está
abierta, en permanente invitación a la
visita, a quienes a diario transitan por él.

Y precisamente el símbolo del pere-
grino -la concha, que también luce en el
escudo de Camponaraya- es una de las
aportaciones en la renovación de la ima-
gen de los vinos baja la marca Naraya.
También cambian las botellas del Valma-
gaz, que viene motivado, este cambio, en
la adaptación a los mercados y a la evo-
lución, en general, de la presentación de
los vinos.  

Los mercados internacionales son el
destino principal de los vinos elaborados
por la Bodega Cooperativa Viñas del Bier-
zo. Sus uvas proceden del paraje de Val-
demagaz con cepas de entre 55 y 60
años situadas alrededor de 625 metros
de altitud en distintas orientaciones. Los
principales países de destino son Holan-

da, Bélgica, Francia, Austria, Alemania,
Reino Unido, Polonia, China, Perú, Colom-
bia y EE UU. También en España se pue-
den degustar estos vinos con imagen
renovada y que mantienen la esencia y el
espíritu de los auténticos y genuinos
Bierzo, en este caso con más de medio
siglo de historia.

Nº 70 Abril-Junio 2017

Morozán renueva la imagen de sus vinos

La bodega cooperativa La Asunción de Nuestra Señora de Gumiel de Izán
(Burgos) ha renovado las etiquetas de sus emblemáticos vinos.

La etiqueta del rosado y tinto mantiene el Arco que ha caracterizado siempre
a esta cooperativa y que recoge la historia de la cooperativa, del pueblo y de
los socios. Con este nuevo diseño se ha mantenido la tradición y los orígenes
co n los toques de modernidad que exigen los nuevos tiempos. El nuevo dise-
ño ha sido realizado por Javier Alcalde, diseñador gráfico, socio de la coopera-
tiva y que ha sabido plasmar en una etiqueta la esencia de los vinos Moro-

zán.  Además, la cooperativa La Asunción de Nuestra Señora ha hecho una
gran apuesta por recuperar el patrimonio que supone la variedad de uva blan-
ca Albillo que se estaba pe rdiendo en favor de las variedades y vinos tintos.

Se trata de una elaboración de una pequeña partida con la que quieren
potenciar estos viñedos de 80 años y una de las variedades primigenias de la
Ribera del Duero, consiguiendo un vino fresco, elegante y sabroso que es una

rara avis en una zona de tintos.
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La Bodega Cooperativa Viñas del Bierzo invita a 
los peregrinos del Camino de Santiago a degustar sus vinos

Lorena Crespo, enóloga de Bodega Cooperativa Viñas del Bierzo de Camponaraya.

breves 5-6.qxp_maqueta  03/04/17  17:52  Página 1



Dentro de la Estrategia de la Fruta y la
Verdura de la Comunidad de Castilla y
León para el Curso Escolar 2016/2017,
que promueve la Consejería de Agricultura
y Ganadería, al igual que en anteriores
ocasiones, Urcacyl está promocionando
los productos de las cooperativas a la vez
que se propicia una alimentación saluda-
ble para los escolares de toda la región.

A lo largo del mes de marzo, se han
impartido 15 talleres en diferentes cole-
gios de las provincias de Soria, Segovia,
Ávila, León, Palencia y Zamora y se impar-
tirán otros tantos a lo largo de los próxi-
mos dos meses en las provincias de Sala-
manca, Burgos y Valladolid.

En total, serán alrededor de 1.300
escolares los que disfrutarán de estos
talleres, degustando zumos y brochetas de
frutas y elaborando platos creativos a base
de frutas y hortalizas de una forma diver-
tida y amena. 

Con el objetivo de fomentar y crear el
hábito de consumo de frutas y hortalizas
entre los escolares de Castilla y León,
Urcacyl ha organizado diferentes talleres
dentro de la iniciativa Saboreando las fru-
tas y verduras de cooperativas de Castilla y

León, a través de las medidas de acompa-
ñamiento  del Programa de distribución
gratuita de frutas y verduras en las escue-
las y con la Colaboración de la Consejería
de Agricultura y Ganadería.

Alimentación sana
Con este programa, en el que están

implicadas las cooperativas Cofrubi y
Cefrubierzo con manzanas y peras; Horca-
ol con zanahorias; y Viveros Campiñas con
fresas, se pretende fomentar, desde
Urcacyl, la alimentación sana y el consu-
mo de la fruta y verdura entre los alumnos

y alumnas para crear unos
hábitos saludables desde la
infancia.

Los monitores-chef van
vestidos de cocineros, ata-
viados para la ocasión y
organizan juegos y adivi-
nanzas relacionadas con las
frutas. Se pretende hacer
unos talleres participativos
y entretenidos en los que
los propios niños saboreen
zumos hechos en su pre-
sencia y ellos mismos ela-
boren brochetas y platos

con frutas variadas, para posteriormente
comerlas y poder repetir la experiencia en
sus casas. En los talleres ocurre que al ser
un trabajo de equipo, unos a otros se ani-
man o comer fruta y verdura que, en oca-
siones, no habían probado nunca.

Tanto los centros escolares, como las
Ampas y la propia administración valoran
el resultado de estas iniciativas que acer-
can la fruta y la verdura a los niños y niñas
de nuestra región, desde su más tierna
infancia para que estos hábitos saludables
se adquieran desde pequeños.
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Frutas y verduras de cooperativas de Castilla y León
conquistan los paladares de los colegiales

La futura Organización Interprofesional de la Patata de Castilla y León

A principios del mes de febrero, aprovechando una Jorna-
da de Patatas en Carpio (Valladolid), Milagro Marcos,

consejera de Agricultura y Ganadería, convocó la Mesa
de la Patata a la que asistieron representantes 

de Urcacyl.
En esta mesa se trataron temas como el análisis de la
campaña de 2016 y sobre todo se acordó impulsar de
forma  importante la creación de la Organización Inter-
profesional de la Patata de Castilla y León (OIPACyL) y
así poder estructurar un poco el sector y garantizar el

mantenimiento del cultivo de la patata.  Para la creación
de la interprofesional se necesita que la apoye gran parte
del sector para lo que se está enviando a los productores

un documento en el que otorgan su representatividad
apoyando la consti tución de dicha interprofesional.

Milagros Marcos, consejera de Agricultura y Ganadería, en el centro,
en la reunión de la Mesa de la Patata.

Taller de frutas y verduras de cooperativas de Castilla y León
organizado por Urcacyl en un colegio.
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P repare una pequeña mochila,
con bebida y bocadillo; hoy toca
caminata en la provincia de

Segovia, aunque, si nos encontramos en
época estival, la ruta puede tener
recompensa. Nos adentramos en uno de
los rincones menos afamados -aunque
no por ello exento de belleza- de la geo-
graría segoviana, las conocidas como
Calderas del Cambrones, piscinas natu-
rales de aguas cristalinas a escasa dis-
tancia del nacimiento del río que les da
nombre, en el Puerto de Malangosto, a
casi 2.000 metros de altitud. Sus nume-
rosas fuentes serranas convierten su
caudal en el más frío y regular de la
zona, incluso en verano. Los vecinos de
La Granja las frecuentan en verano para

el baño; costumbre que viene de hace
más de un siglo. 

Puente de la Princesa
Quizá lo más complicado, si no se

conoce la zona, sea encontrar el punto
de partida del camino que lleva hasta
dichas Calderas, el Puente de la Prince-
sa. Para llegar al  mismo, en La Granja de
San Ildefonso, origen y llegada de la
ruta, se debe tomar una pista de tierra
que se desvía del paseo del Pocillo, en
las proximidades del polideportivo,
saliendo hacia Torrecaballeros. En total
el itinerario suma diez kilómetros, si
subimos hasta la última de las calderas.
Se trata de una senda cómoda, de unos
cuatro kilómetros de longitud en cada

sentido, excepto los accesos a las últi-
mas Calderas, a las cuales hay que llegar
salvando rampas rocosas. La ruta sigue
el cauce, río arriba, hasta alcanzar el
nacimiento de la cacera madre, una
suerte de acequia desde donde el cami-
no se separa de la orilla para continuar a
media ladera, pero siempre en paralelo
al cauce.

La primera poza, a unos tres kilóme-
tros del punto de partida, es la más
accesible. Las más afamadas, conocidas
como la del Guindo, de Enmedio y
Negra, se sitúan un poco más arriba. Es
aconsejable llegar hasta ellas. En el capí-
tulo de recomendaciones, hay que
advertir posibles resbalones con las pie-
dras humedecidas.
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Ascensión a las Calderas del Cambrones
Piscinas naturales de aguas cristalinas próximas a la Granja de San Ildefonso

turismo por castilla y león
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